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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que del cargo  
de mi Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. Británica Me ha 
presentado D. Luis González B rab o , y en de
clararle cesante con el sueldo que por clasifi
cación le corresp on d a: quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que le ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .^ E stá  rubricado  
dé la Real m ano.— Refrendado.— El Ministro 
de E stad o, Saturnino Calderón Collantes.

En  atención á los distinguidos m éritos y 
servicios de D. Javier de Is tu riz , Presidente 
que ha sido de mi Consej» ele Ministros y Se
nador del R ein o , Yengo en nom brarle mi En
viado extraord in ario  y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. la Reina de la G ran-B retaña  
é Irlanda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.— E stá  rubricado  
de la Real mano. == Refrendado. =  El Ministro 
de E stad o , Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las distinguidas circunstan
cias que concurren en D. Mariano Tellez Girón 
y Beaufort , Duque de Osuna y del Infantado, 
Conde-Duque de B en avente, Senador del Rei
n o , Vengo en nom brarle mi Enviado e x tra o r
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca  de 
S. M. el Em perador de todas las Rusias.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  
d é l a  Real m ano.=Refrendado.=— El Ministro 
de Estado , Saturnino Calderón Collantes.

Vengo en relevar á D. Leopoldo A ugusto  
de Cueto del cargo de mi Enviado ex trao rd i
nario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
el Em perador de A ustria, declarándole cesan
te con el sueldo que por clasificación le cor
responda ; quedando satisfecha del celo , leal
tad é inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  
de la Real m ano.=Refrendado.==EI Ministro 
de E sta d o , Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Luis López de la 
Torre A yllon, mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en P o rtu g al, Vengo 
en nom brarle con el mismo rango y cate
goría cerca de S. M. el Em perador de Austria.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E slá  rubricado  
de la Real m an o .= R efren d ad o .= E l Ministro 
de Estad o, Saturnino Calderón Collantes.

Vengo en disponer que D. Luis López de 
la Torre A yllon. mi Enviado extraordinario  y 
Ministro plenipotenciario nombrado en la cor
te de A ustria, desempeñe igual cargo cerca dp 
S. M. el Rey de Baviera.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o e h o .= E stá  rubricado  
de la Real m an o .= R efren d ad o .= E l Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

 ̂ Vengo en disponer que I). Antonio Alcalá 
Gahano, mi Enviado extraordinario y Ministro  
plenipotenciario en las cortes de Turin, Parm a  
y Toscana, pase á desem peñar igual cargo cer
ca  de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado  
de la Real m ano.=R efrendado.-=El Ministro 
de E stad o, Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las circunstancias que c o n -

m t DÍ?S°  CoeI1°  y Quesada > Diputado á Córtes , Vengo en nom brarle mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca  de S. M el Rey de Cerdeña y en las 
cortes de Parm a y Toscana,

Dado en Palacio á trece de Julio de nril 
ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado  
de la Real mano. =» Refrendado. =**El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

Q u e r ie n d o  d a r  u n a  señalada prueba de mi 
nist m  «'ec*? á ^  Nicomedes Pastor Diaz, M i-

cederle l a V r ^ c , 0 d e ,E f (o ’ ,V eT  6n ° ° r  
Orden de C árb s ih  °  la Real y distm § uida

Dado en Palacio á trece de Julio de mil

ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  
de la Real mano. =«Refrendado. = E 1  Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. José Manuel Collado, Minis
tro que ha sido de Hacienda y de Fomento y 
Senador del R eino, Vengo en concederle la 
Gran Cruz de la Real v distinguida Orden de 
Cárlos III.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  
de la Real m ano. =  Refrendado. = El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Antonio Rios Rosas, Ministro 
que ha sido do la Gobernación y Diputado a 
C órtes, Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  
de la Real m a n o .=  R efren d ad o.^  El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar A yudante de órdenes 
del Rey mi augusto Esposo al Coronel g rad ua
do, Teniente Coronel de artillería, D. Vicente 
Magenis y Cardigondi.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=«Está rubricado  
de la Real m an o .= E l Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell,

C ircular.— Núm. i ó.

Excm o. S r . : Como consecuencia de lo mandado 
por S. M. en Real orden de í del corriente, eomu- 
nic.ada á Y. E. en despacho telegráfico, disponiendo 
el licénciamiento ilimitado del contingente que cu
piese al arma de infantería por los 25.000 hombres 
del reemplazo del año actual, y cuyas instrucciones 
se manifestó á Y. E. recibiría por el correo, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar las si
guientes :

1.a Quedan en su fuerza y vigor las disposicio
nes dadas para la recepción de dichos reemplazos 
por lo que pertenece al arma de caballería 4 y las 
especiales de artillería é ingenieros.

2.a No tendrán efecto las expedidas en Real 
orden de 17 de Junio para el trasporte por mar 
y en vapores do guerra que S. M. se habia ser
vido acordar con relación á las partidas recep
toras de infantería y quintos que debían conducir.

:1.a Los Comandantes de estas partidas y de to
das las demas de los cuerpos de infantería se ha
rán cargo en sus respectivas cajas de los cupos que 
tienen señalados por medio de relación nominal 
acompañada de las filiaciones que los Comandantes 
de dichas cajas entregarán á los de las partidas de 
quintos.

4.a Verificada esta operación, los mismos Co
mandantes de las cajas reclamarán de la Autoridad 
militar pasaportes individuales para los referidos 
quintos, cuyos pasaportes expresarán el cuerpo de 
infantería á que hubieren sido destinados; consti
tuirán la licencia ilimitada en que quedan, y con 
ellas se trasladarán á sus casas hasta nueva deter
minación de S. M.

5.a En el mismo dia en que se verique este des
tino los quintos serán baja en las cajas y recibirán 
el ajuste de los socorros que hubiesen devengado v 
percibido hasta el propio dia,

6 .a Con los rezagos que por toda clase de inci
dencias ocurran , luego que se presenten en las 
cajas, los Comandantes de ellas ejecutarán igual 
operación que la expresada para los presentados 
oportunamente.

7 .a Los Comandantes de las partidas receptoras 
no aguardarán á estas incidencias, sino que, verifi
cada la primera operación, se restituirán á sus 
cuerpos.

8.a Ninguno de los quintos que por Jas disposi
ciones anteriores queden licenciados puede sepa
rarse del pueblo por que ha cubierto cupo, aunque 
sea para otro de la misma provincia, sin autoriza
ción del Comandante general, y para hacerlo fuera 
del distrito militar necesitará ¡a del Capitán gene
ral del mismo , cuyas Autoridades , concediéndolo 
en casos justificadamente precisos , llevarán regis
tros especiales de estos permisos para las reclama
ciones necesarias cuando los que los disfruten sean 
llamados á sus respectivos cuerpos.

9.a El que sin este requisito llegase á separarse 
de su residencia señalada será perseguido y juz
gado como desertor.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1 8 5 8 .=  0-Donnell.=^Se- 
ñor Capitán general de.....

Reales Edenes expedidas por el Ministerio de la Guerra en U  
de Julio de 1858.

Relevando del cargo de Segundo Cabo de las I s -  
las Baleares al Mariscal de Campo D. Pedro Pastors 
y Sala, quedando en situación de cuartel.

Nombrando para dicho destino al Mariscal de 
Campo D. Francisco Castrillon y Estéban que des
empeña igual cargo en el distrito de Castilla la 
Vieja.

Nombrando segundo Cabo de Castilla la Vieja al 
Mariscal de Campo D. Leoncio Rubin y Oroña.

Relevando del cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Cuenca al Brigadier de infantería 
D. Joaquín Relloso y Melgar, quedando en situación 
de cuartel.

Nombrando para dicho destino al Brigadier de 
infantería D. Francisco Moreno y Zaldarriaga.

Relevando del cargo de Gobernador militar de 
Córdoba al Brigadier de infantería D. Martin Col
menares y Sánchez, quedando de cuartel.

Nombrando para dicho destino al Brigadier de 
caballería D. Florencio Ceruti y Pastor.

Por Real órden de 13 del actual, comunicada al 
Capitán general de Cataluña, se le ha prevenido 
que sin perjuicio de la resolución que S. M. se dig
ne acordar respecto al trazado en general de la 
parte del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, com
prendida en la zona militar de la plaza de Lérida, 
dicte las disposiciones convenientes para que inme
diatamente se alce la suspensión de las obras del 
puente, perteneciente á dicha via. empezado á cons
truir en el citado punto.

#

En virtud de reclamación hecha por el conce
sionario de las obras de canalización del rio Beral, 
en los valles de Hecho y Ansó, S. M., en Real órden 
de 9 del actual, comunicada al Capitán general de 
Aragón, ha determinado que se alce la suspensión 
impuesta por la Autoridad militar a la s  expresadas 
obras á consecuencia de alcanzar (os trabajos á la 
zona militar de la plaza de Jaca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M.. por Reales decretos expedidos con fecha 
de ayer y refrendados por el Ministro de la Gober
nación D. José de Posada Herrera, se ha servido 
nombrar Senadores del Reino, en uso de su Real 
p re rogativa, á

D. Joaquín Francisco. Pacheco, Ministro que ha 
sido de Estado.

D. Pedro Gómez de la Serna , id. de Goberna
ción y de Gracia y Justicia.

D. Nicomedes Pastor Diaz, id. de Estado y de 
Comercio.

D. Manuel Bermudez de Castro, id. de Hacienda 
y de Gobernación.

I). Francisco L u x á n . id. de Fomento.
D. Francisco Santa Cruz. id. de Gobernación y 

de Hacienda.
D. Miguel Roda, id. de Fomento.
D. Manuel Cortina, id. de Gobernación.
D. Cirilo Alvarez. id. de Gracia y Justicia.
D. José María Quesada, actual Ministro de Ma

rina.
D. Rafael de Bustos y Castilla, Marques de Cor- 

vera, id. de Fomento.
D. Millan Alonso, que reúne las circunstancias 

contenidas en el párrafo segundo del art. 15 de la 
Constitución.

D. Domingo Dulce, Teniente General, que r e -  
une las circunstancias contenidas en el párrafo sexto 
del art. 15 de la Constitución.

D. Juan Zabala, id.
D. José L em ery , id.
D. Isidoro de Hoyos, id.
D. Santos San Miguel, id.
D. Fermín Iriarte , id.
D. Atanasio Aleson, id.
D. Juan P rim , Conde de Reus, id.
D. Manuel Guillamas, que reúne las circunstan

cias contenidas en el párrafo noveno del art. 15 de 
la Constitución.

D José Mariano de Olañeta, id.
D. Juan Chinchilla, id.
D. Joaquín María P erez , id.
D. Jesús Muñoz, Marques de Remisa, que r e -  

une las circunstancias contenidas en el párrafo dé
cimo del art. 15 de la Constitución.

D. Pedro Rosique, Marques de Camachos, id.
D. Alejo Molina y Saurín, Vizconde de Huerta, id.
D. Mariano Fontes y Queipo de Llano, Marques 

de Ordoño, id.
D. Pedro José Je  Zulueta y Madariaga, Conde 

de Torre-üiaz , id.
D. Vicente Palavicino, Marques de Mirasol, id.
D. Antonio Cayetano Valdeeañas y Tafur, Con

de de Valdeeañas, id.
D. José de Lezo, Marques de Ovieco, id.
I). Miguel Nicolás Galiano, Marques de Montor- 

tal, id.
D. Domingo de Chaves y Artaeho, Conde de 

Santibañez, id.
D. García Golfín y Vargas, Conde de la Oliva, id.
D. Vicente Dasi y Lluesmas. Marques de Dos- 

Aguas, id.
D. Manuel de Pedro, Barón de Salidas, id.
D. Ignacio Olea, que reúne las circunstancias 

contenidas en el párrafo undécimo del art. 15 de la 
Constitución.

D. Vicente Vázquez, id.
D. Pedro Inguanzo, Marques viudo de Espeja, 

idem.
D. Alejandro Barrantes, id.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), en despacho ordinario del 
dia 25 de Junio último, se ha dignado nombrar pa

ra los curatos vacantes que á continuación se ex
presan en las diócesis de

Tortosa.

Para el curato de Villafranea del Cid á D. Ma
nuel Ferré.

Para el de Pratdip á D. Jáime Domenech.
Para el de Yillafames á D. José Peñarroya.
Para el de Alfondeguilla á D. F. Manuel Nebot.
Para el de Chiva de Morella á I). Florencio 

Alsina.

Salamanca.

Para el de San Pedro de Alba á D. Pedro Quin
tero.

Para el de San Julián de Salamanca á D. Manuel 
María Abal.

Para el de San Pedro de Pedrosillo de Alba á 
D. Domingo González.

Abadía de San Victorlad.

Para el de Santa Justa y su anejo Escalona á 
D. Francisco Francés.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observación y cum 
plimiento. sabed: que He venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que en primera y única instancia 
pende en mi Consejo R e a l , entre partes, de la una 
D. José de Salamanca, demandante, y en su nombre 
el Licenciado D. Manuel Cortina; y de la otra la Ad
ministración general del E s ta d o , demandada y re 
presentada por mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real órden de 29 de Enero de 1857, por 
la cual se denegó la solicitud del demandante y de 
los nuevos concesionarios del ferro-carril  del Medi
terráneo, dirigida á que se declarase á la parte 
comprendida desde Madrid á Almansa libre de toda 
responsabilidad, tanto para con el Gobierno , como 
para con los tenedores de acciones emitidas con hi
poteca de dicho camino:

Visto:

Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Primero. Que en 1845 se otorgó á D. José de 

Salamanca la construcción de un camino de hierro 
desde Madrid á Aranjuez, y estando concluido, pasó 
á ser propiedad del Estado , previa autorización 
concedida á mi Ministro dé Fomento por el Real de
creto de 13 de Agosto de 1852 ,  fijándose el valor 
del camino en 60.200.000 rs. de su tasación facul
tativa, y disponiéndose que el pago de dicha can
tidad se efectuaría por mitad en acciones de carre
teras y de ferro-carriles  por todo su valor nominal; 
que se emitirían 20 millones de reales en accio
nes de caminos y las obligaciones de ferro-carriles 
necesarias para la adquisición del de Aranjuez; 
asignando á unas y otras el 6 por 100 de Ínteres y 
1 por 100 de amortización, y garantizándolas con 
la responsabilidad del Estado, del mismo camino 
para el capital y de los productos para el ínteres.

Segundo. Que habiéndose mandado por Rea[ 
decreto de 19 de Diciembre de 1851 proceder á la 
construcción por cuenta del Estado de otro ferro
carril desde Aranjuez á Almansa, D. José de Sala
manca en 4 de Diciembre de 1852 contrató con ei 
mismo Gobierno dicha construcción, extipulándose 
que por ella se le habían de abonar en acciones de 
ferro-carriles 230 millones de reales, con el referi
do Ínteres de 6 por 100 y 1 por 100 de amortiza
ción ; y que al capital é intereses quedarían hipote
cados el camino con el material de su explotación 
y los productos del propio camino hasta donde al
canzasen las subvenciones de las provincias, y al 
resto la parte necesaria de lo consignado al efecto 
en el presupuesto del Estado.

Tercero. Que por la ley de las Córtes Constitu
yentes de 9 de Marzo de 1855 se decretó que se re- 
cogieian las acciones de carreteras y ferro-carriles 
creadas para el pago de las obras ó subsidios de los 
caminos de hierro en virtud de varios Reales de
cretos en ella mencionados, entre los cuales apare
cen el de 19 de Diciembre de 1851 contratando la 
construcción del de Aranjuez á Almansa , y el 
de 13 de Agosto de 1852 comprando el de Madrid 
á Aranjuez; y se mandó que se dieran á los tene
dores de las expresadas acciones otras de igual va
lor y con las mismas garantías en que se expresa
se la autorización de las Córtes para crearlas.

Cuarto. Que por otra ley de la misma fecha se 
autorizó á mi Gobierno para otorgar á D. José de 
Salamanca la concesión del ferro-carril de Madrid 
á Aranjuez y Almansa bajo las estipulaciones con
tenidas en el pliego adjunto á la misma ley ; siendo 
la segunda que D. José de Salamanca se obligaba á 
entregar en pago de la concesión de la parte com
prendida desde Madrid á Aranjuez la cantidad de
60.200.000 rs.,  en que fué adquirido por mi Go
bierno; por la tercera se rescindía el contrato de 
construcción de la parte del camino entre A ra n -  
juez y Almansa , devolviendo Salamanca los
111.500.000 rs. que como contratista de ella habia 
recibido en acciones de ferro-carriles ; y disponién
dose en la cuarta que el pago de los 171.700,000 rea
les que habia de devolver Salamanca se efectuaría

en acciones de ferro-carriles ó de carreteras exclu
sivamente, computándose estas como equivalentes á 
las primeras, en siete anualidades iguales.

Quinto. Que verificado el pago antes del venci
miento de los plazos estipulados, y dueño ya D. José 
de Salamanca d é la  expresada l ínea, trató de su 
enajenación con el Conde de Morny , B. A. Chale- 
lus , Gustavo de la Iíaute, Conde de Lehon, y la ca
sa de Rostchild, herm anos; quienes en unión con 
Salamanca acudieron en 16 de Junio de 1856 al 
Ministerio de Hacienda exponiendo, que autori
zado el concesionario por mi Gobierno para t ra s -  
ferir su concesión, y convenido con varios ca p ita -  
talistas en la forma y manera de efectuarla, surgía 
una dificultad que reclamaba una urgente decisión 
aclaratoria, y solicitando en su consecuencia que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de conce
sión de 9 de Marzo de 1855, se declarase que hecho 
el pago por D. José de Salamanca en los valores 
que determinaba la referida ley, quedaba el camino 
de hierro de Madrid á Almansa libre de toda res
ponsabilidad , tanto para con el Gobierno, como con 
los tenedores de acciones emitidas anteriormente á 
la venta hecha á Salamanca; y mi Gobierno en la 
precisa obligación de responder por sí á los tenedo
res de aquellas acciones , y garantizar á los dueños 
del camino contra cualquier perjuicio y reclama
ción que pudiera haber por parte de los indicados 
accionistas.

Y sexto. Que remitida dicha exposición al Minis
terio de Fomento, y oido el parecer de su Abogado 
consultor y de la Dirección general de la Deuda 
pública , Tuve á bien resolver por mi Real órden 
de 29 de Enero de 1857 que no habia lugar á ac
ceder á dicha solicitud; y que si Salamanca habia 
trasferidoél camino como libre de toda carga, con- 
tra él debían dirigir los nuevos concesionarios las 
reclamaciones que creyeran convenirles.

Vista la demanda que contra la precedente Real 
resolución ha propuesto ante mi Consejo Real el 
Licenciado D. Manuel Cortina, á nombre de D. José 
de Salamanca , pretendiendo «pie se declare sin 
efecto dicha Real órden; y que mi Gobierno, como 
vendedor del camino de hierro de Madrid á A ra n -  
juez y de lo construido desde este punto á Alman
sa, se halla en la obligación de cancelar los gravá
menes á que el uno y lo otro se encuentran afectos 
y especial y señaladamente la hipoteca constituida 
para la seguridad de las acciones que se emitieron 
para su pago, ó de sanear cumplidamente en su 
defecto á su representado ó los que de él traigan 
causa:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que pide se desestime la demanda, sin perjuicio de 
los derechos que tenga y á su tiempo pueda' e je r 
citar D José de Salamanca para el saneamiento 
de los gravámenes que por cualquier concepto y 
con anterioridad á la venta tuviese el camino ven
dido :

Considerando que no habiéndose obligado mi 
Gobierno, al otorgar á D. José de Salamanca la con
cesión del camino de hierro de Madrid fu Almansa, 
á cancelar la hipoteca impuesta sobre dicho camino, 
lo admitió tácitamente con este gravamen D. José 
do Salamanca, puesto que de él tenia conocimiento:

Considerando que la acción propuesta por el de
mandante con objeto de libertar de la referida hi
poteca el ferro-carril  de Madrid á Almansa solo 
seria procedente en el caso de haberse estipulado 
expresamente, ó en el de ignorar D. José de Sala
manca que sobre el ferro-carril  existia la hipoteca;* 
y resulta que no hubo tal pacto, y que conocía Don 
José de Salamanca las obligaciones a que el ferro
carril y sus productos eran responsables:

Considerando que, si bien le compete la acción 
para el saneamiento, esta no puede ejercitarla has
ta que sean turbados en el aprovechamiento del ci
tado ferro-carril  sus propietarios;

Oido mi Consejo R e a l , en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R osa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares , D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca , D. An
tonio Gil de Zárate, D. Francisco Tamos Hévia, Don 
Antonio Navarro de las Casas, D. José María Trillo, 
D. José Antonio O lañeta , D. Antonio Escudero, Don 
Pedro Egaña, 1). Manuel Moreno López, D. Fermín 
Salcedo, D. Modesto Cortázar, el Conde do Clonard 
y D. Tomas Relortillo,

Vengo en declarar que no procede la cancela
ción de la hipoteca impuesta sobre el ferro-carril  
de Madrid *á Almansa á favor de los tenedores de 
las acciones de ferro-carriles ,  sin perjuicio del sa 
neamiento en su caso y lugar, con arreglo á dere
cho; confirmando en este sentido la Real órden de 
29 de Enero de 1857.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que 
certifico.

¡ Madrid 8 de Julio de 1858.»^Juan Sunyé.



D EPA RTA M ENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION G E N ER A L D E LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos d tl  m aterial del Tesoro que han sido aprobados por la Junta d e  l a  

Deuda en el mes de Abril próximo pasado, les cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase v con los intere<?p« míe i  
continuación se expresan: “ «

Número  

de ios expe

dientes.

FECHA
Número

de
estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en que  deben satis facerse  
y fecka desde que han de regir los 

in te reses .

SU IMPORTE.

Rs. C én ts .
del acuerdo de la Junta. de la expedición 

del mandamiento.

3 9 8

8 3 5
8 3 6  
9 5 8  

8 1 9  
2 8 8

9  F e b re ro  1 8 5 8 ___

3 0  Marzo i d ................
Id. id. i d .......................

4 Abril i d .................
Id. id. i d .......................
2 7  Marzo 1 8 5 6  y 3 0  

F e b re ro  1 8 5 8  / .  . .

2 3  A bri l  1 8 5 8 .............
Id. id. i d .......................
Id. id. i d .......................

7  A b ri l  1 8 5 8 ...............

Id. id. i d .......................
Id. id. i d .......................
2 0  id. i d . ....................
2 2  id. i d ........................

5 5 5

5 5 6
5 5 7
5 5 8
5 5 9

H ered e ro s  de  D. G a s p a r  S e r ra n o  R e d o n .

El p u eb lo  d e  T a rd a jo s ...................................
El id. de  A l m a r a i l . ......................................
S res .  M artínez H e r r e ro  y co m p a ñ ía ,  . .  
Hospital civil  de  S an t iag o  de  V i t o r i a . .

Fort i f icac iones  y  s u m in i s 
t r o s .......................................

Medio d i e z m o . ....................
I d e m ........................... ..
C a ba l lo s  r e q u i s a d o s . .  , .  . 
F o r t i f icac iones .  . . . . . . . .

No p r e fe re n te  con  in te r e s e s  desde
V  d e  E n e ro  d e  1 8 5 2 ....................

Id. id.  d e s d e  1 0 de  Ju l io  d e  1 8 5 1
Id. id. i d .............................. ................ ( '
Id. s i n  i n t e r e s e s ................... ! ! ! ! ! ! .
P re fe r e n te  s in  i n l e r e s e s . .

2 7 . 1 0 8
2 . 1 5 3 , 9 2
2 . 2 4 6 , 1 5

4 0 0
1 0 . 1 2 3

1 . 0 5 7
1 . 0 5 8
4 . 0 5 9

2 8  id. i d . . . . . . . . . .

Id. id. id . . . . . ___
Id. id. id ........................
Id, id. id ........................

5 6 0 D. Luis  M anglano, a p o d e r a d o  del A y u n 
tam ien to  del p u e b lo  d e  C a m a ri l la s . .

El pueblo  de  A ld ea ló fuen fe ............ ..
El id. d e  R e s i l l a - a l e c o n ..............................
A y u n ta m ie n to  d e  la ju r isd icc ión  d e  

L a r a ................................ .... .

I d e m .................. ..................

Medio d i e z m o ..........
í d e m ........................................

S u m in i s t r o s

Id. con in te r e se s  desde  4 . °  d e  J u l i a
d e  1 8 i l .................................................

No p re fe re n t e  con id. id. id f . ..........
Id. id. i d ............... .. ..............................

Id. id i d ......................................................

2 3 1 . 7 7 0
2 . 8 9 2 , 2 4
1 , 0 3 1 , 8 9

1 > 4 6 5 , 5 0

T o t a l f. AAI A*1

NOTAS.
’ ' ' ' 1 * ’ ' ....................*>*  M » W  1 jV i

* E 1 á ' M e  C*0 ' m a n d a m i e n ( "  d e  P a 8<> n ú m .  5 5 5  h a  f igurado  y a  e n t r e  los p e n d ie n te s  d e  e x p e d ic ió n  del  m es  de F e b r e ro  ú l t im o - el  de  los n ú m e r o s  5 5 6  v  5 5 7  p t i  
<•> > t - Marzo sigu ien te ,  y  el de l  n ú m .  5 6 0  e n  el m ism o  m es de  ¡ 8 5 6  v F e b r e r o  del  c o r r i e n t e  a ñ o  e n  c ré d i to  de  m a v o r  s u m a ’ 1 ^

 ̂ c l a m a d o s  ó “ a l t S 7 a l g u n  r e q u ^ t t o ^ ^ ' 1’d °  “ n n d a , °  ^  m °  ’ aU nque  a P ro b a d o s  Po r  ,a J u n t a  - es e n  r a z o n  d ¿ n °  h a b e r  a c u d id o  los i n t e r e s a d o s  á  r e -  
M adrid 31  de  Mayo de I S 5 8 — El Jefe del d e p a r t a m e n t o ,  F ranc isco  Donoso C o r t é s — V . °  B .°=E1 D irec to r  g e n e r a l ,  P as to r .

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DÍA 14 DE JULIO DE 1858.

A C T I V O .  R s .  v n .  C s .

Í M etá lico .....................  75.068.771.1-') \
Barre-:; iíe p la ta  y  I

Efoctos á co b ro  r i
X e n  osle ( l i a   i U.48 i .050 J

E fectivo  en la su c u rs a l  de  V alencia  . . 3.785,353.95
E n p o d e r  de  los c o m is io n a d o s  de  las 

p ro v in c ia s  y c o r r e s p o n s a l e s  e x t r m i -
„  j e r o s   .................................... . ...........  7 .3 6 1 5 3 5 ,4 3
G ar le ra  de M a d r id . ....................................  . 34-0.589.173,48
G arlera  de la suc u rsa l  de  V a le n c ia   2.972.709,86
Efectos p ú b l i c o s  ......................................  33 532.500
B ienes in m u e b le s  y  o t r a s  p r o p i e d a 

d e s .............................    3.715.739,67
D i v e r s o s .   .............................................   53.840,70

483.509.161.93

P A S I V O .  ”

 __________________________________   RS' vn ' Cs.

C ap ita l  de l  B a n c o ...............................................  120.000 000
F o n d o  d e  r e s e r v a ............................................  l ü . 800.000
Billetes e n  c i r c u la c ió n  en  M a d r i d   202.537.100
Billetes en  c i rcu lac ión  en  Valencia . . . .  2.069.400
D epós i tos  e n  efectivo  e n  el Banco .  . . .  34.839.449,43
Depósitos e n  efectivo  en  la s u c u rs a l  de

V a le n c ia ....................... . ................................  12.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  en  M a d r i d   104.948.926,74
C u e rd as  c o r r ie n te s  e n  V alencia   337.868’,76
D iv id e n d o s ................................. .... .................... 7.964.417

483.509.161.93

M adrid  14 d e  Ju lio  de  1 8 5 8 . = V.* B .°= E 1  G o b e r n a d o r ,  
S a n t i l la n = * E l  I n t e r v e n t o r ,  J u a n  S torr .ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E C O N S U M O S , CASAS I)E M O N E D A  Y M I N A S .

No h ab ien d o  ten ido  efecto por falta de  po s to re s  la p r i 
m e ra  s u b a s ta  in te n ta d a  en  las m in a s  de  Riotinlo p a r a  
c o n t r a t a r  el s e rv ic io  de fo rm ación  de  te le ra s  de c a lc in a 
ción d u r a n t e  el p r e s e n te  a ñ o ,  po r  Real o r d e n  de  6 
del  actual  se ha  p re v e n id o  q u e  se c e le b re  s e g u n d a , la 
cual  te n d rá  efecto en  las re fe r id a s  m in a s  el 22 de  Agosto 
p ró x im o ,  bajo las p rec io s  m áx im o s  a d m is ib le s  de 38 r e a 
les por  cada  revezo de  m in e ra l  q u e  se  c a r g u e  e n  las q u e  
se to rm é n  n i  las plazas de  S an  M ig u e l , las A n im a s  y San  
C a r lo s ;  43 rs. p o r  las que  se  c a rg u e n  en  S an  Luis y S a n 
ta B á rb a ra ;  67 rs> e n  la del T e o d o s io , y 69 en  las de  S a n 
ta M aría ,  y  con sujeción á las c o n d ic io n es  q u e  se ha l lan  
de m an if ie s to  e n  esta Dirección g e n e ra l  y e n  las o f ic inas  
del e s la b lc c im ie n to ,  a r re g lá n d o s e  las p ropos ic iones  al s i 
g u ie n te  modelo  :

«El q u e  susc r ibo  , vec ino  de .  . . .  , se  obliga á p r e s t a r  
el se rv ic io  de  fo rm ac ión  de te le ras  en  las m in a s  de Rio- 
t into d u r a n t e  el res to  del  a ñ o  p r e s e n t e  con  s u je c ió n  ai 
pl iego de  co n d ic io n es  de  q u e  se  ha  e n te r a d o  y p o r  los 
p rec ios  d e , .  . . rs. po r  rev ezo  de m in e r a l  q u e  se c a r 
gue  e n  las q u e  se fo rm en  e n  la plaza de  S a n  Miguel; . . . .  
r e a le s  en  la de las A n im a s ;  ...........  rs . en  la d e  S an  C a r 
los;   rs. en  la de San L u i s ;  rs.  en  la d e  S a n 
ta B á r b a r a ;  rs . e n  la del T eodosio ,  y  rs. en
la de S an ta  María.

Minas de  R io lin to  & c . = F e c h n  y fi rma.»

M adrid  12 de  Ju l io  d e  1858. =  M anuel  María Yanez 
R iv a d e n e i ra .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
D E LA D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L \  D E U D A  P Ú B L I C A .

Por  a c u e rd o  de la J u n ta  de  la Deuda púb l ica ,  fecha 6 
de Marzo de 1857, se  lia procedido al a b o n o  de rea le s  ve • 
Don 76.082 con 41 cents ,  en  Deuda a m o r t iz a b le  de  p r i 
m e r a  c lase y 1 40.439 rs. 77 cents ,  e n  la de s e g u n d a ,  en  
f av o r  de los h e re d e ro s  de I). L eandro  Ceinos i"denuncia  -  
d o r  de los b ie n e s  p e r te n e c ie n te s  al v ín cu lo  fu n d ad o  po r  
D. Manuel López Salcedo y Doña E lena  de h  C a r re ra ,  q u e  
f u e ro n  d ec la ra d o s  m o s t ren co s ,  cu y a s  c a n t id a d e s  eq u iv a le n  
á la t e rce ra  p a r t e  de u n  capita l  de 380.412 rs. 18 c é n t i 
m os  im pues to  ai 3 po r  100 en la a n t ig u a  Caja do C o n so 
l id a c ió n  en  favor de  d icho  v ín c u lo ,  con la te rcera  pa r te  
de  réd i to s  d e v e n g a d o s  por  el m ism o.  Al efecto h a n  p r e 
s e n ta d o  d ichos  h e r e d e ro s  la o p o r t u n a  e s c r i tu r a  de  fianza 
hipoiecAi ia á r e s p o n d e r  po r  ¿ios añ o s  del  im p o r te  de  d i 
chos  c r é d i t o s , á c a i a a  de no h a b e r  p re se n ta d o  dos c e r t i 
f icaciones q u e  [jan su f r id o  es t ro  vio, u n a ,  n ú m e r o  238, de 
fecha 20 de E n e ro  de 1808, y  o irá  po r  la capi ta l izac ión’ de  
la i e n í a  q u e  se e x p id ió  p o r  el G o b ie rn o  in t e r in o  en  Mavo 
de 1810.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a r a  qu e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona  que  se c rea  con  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de  los i n 
d icados  c réd i to s  haga la o p o r tu n a  r e d a m a c i ó n  d e n t r o  del 
p lazo  m e n c io n ad o .

Madrid 30 de  Ju n io  de 1853, ■= A n d r é s  R, de  Cela. =  
V.° B .° = P .  S. , Adaro .

P o r  a c u e rd o  de la J u n ta  de la Deuda p ú b l ica  se h a n  
c o ns t i tu ido  e n  depós i to  el 3 de Agosto  de  1857 , p o r  el 
t e r m in o  de  dos años ,  2.016 rs. 98 cents ,  en  Deuda c o n s o 
l idada  del  3 por  100 p o r t a d o r , 3.056 rs. 95 cen ts ,  en  D eu
da d iferida  , 6.0.23 rs.  53 cents , en  Deuda a m o r t iz a b le  de  
p r im e ra  c la s e ,  y 601 rs.  77 cénfs.  en  Deuda a m o r t iz a b le  
d e  se g u n d a  c l a s e ,  p e r t e n e c ie n te s  á los p rop ios  de  la 
villa de  P rovenc io  ( Cuenca ), c u y o  depós ito  ha ten ido  
efecto por no  h a b e r  p re se n ta d o  el A y u n ta m ie n to  de  
d ich a  villa las dos c a rp e ta s  r e s g u a rd o s  con  q u e  p r e 
sen tó  á r e n o v a r e n  las ofic inas d é l a  c iu d a d  de  C uenca  el 
a ñ o  de 18 22 u n  vale  consolidado de 200 pesos de  1.° de 
E n e ro  de  1818, n ú m .  8 .028 ,  y o tro  d e  400 pesos no  c o n 
so lidado  de la m ism a c reac ió n  v a ñ o ,  n ú m .  1 1.643.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púbfioo para  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona q u e  se crea  con mejor  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de  los 
in d icad o s  c réd i to s  haga la o p o r tu n a  rec lam ac ió n  d e n t r o  
del plazo m enc ionado .

Madrid 30 de Ju n io  de  1 8 5 8 . =  A n d rés  R de  Cela =  
V.° B .°= P .  S., Adaro.

P o r  a c u e rd o  de  la Ju n ta  de  la D euda  p ú b l ica  de  7 de 
Mayo de 1856 se  h a n  c o n s t i t u id o , e n  depós i to  el 20 de 
J u n io  s iguiente ,  p o r  el t é r m in o  de dos años, 15.440 rs. en  
d e u d a  d ife r ida  del 3 p o r  100 al po r tad o r  p e r te n e c ie n te s  á 
D oña F ranc isca  de Paula  Elgueta  y Luengo,  h e r e d e r a  de 
su  m a d r e  Dona María B e rn a rd a  Luengo, c u y o  depós ito  ha 
t e n id o  electo p o r  no  h a b e r  p r e s e n ta d o  la in te re sa d a  la 
c a rp e ta  o r ig ina l  con q u e  d icha Doña Maria B e rn a r d a  p r e 
sen tó  á r e n o v a r  en  27 de O c tu b re  de  1843, ocho t í tu los al 
p o r t a d o r  del 4 p o r  100 de á 2.000 rs. cada  u n o ,  q u e  se 
halla  señ a lad a  con el n ú m .  3.217.

Lo que  se an u n c ia  al púb l ico  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  
p e r s o n a  q u e  se crea  con  m e jo r  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de

I los ind icados  c r é d i t o s ,  p u e d a  i n t e n t a r  la rec lam ac io i  
o p o r tu n a  d e n t r o  del  p lazo  m e n c io n a d o .

M adrid  30 de  Ju n io  de 1858,= A n d r é s  R. de C e la ,=  
V o R . ° = P .  S., A daro .

P o r  a e u e r d o ^ d e  la J u n t a  de  la D euda  p ú b l ic a  de  2! 
de A br i l  de  1 8 5 ¿ se h a n  co ns t i tu ido  e n  d epós i to  p o r  t é r 
m ino  de  dos  anos  38.387, rs.  11 cén t im os  e n  Deuda a m o r 
t izan te  de  se g u n d a  c lase ,  p o r  ré d i to s  vencidos  h as ta  3( 
d e  S e t i e m b re  d e  m i  p o r  el cap i ta l  de  37.500 rs.  im p u e s  
jo en: C on so l id ac ió n  e n  favor  de la cape l lan ía  fu n d a d a  ei 
la villa de Lesac-n po r  D. J u a n  Bautis ta  d e  O te iza ,  lo; 
cu a le s  se h a n  reconoc ido  po r  Doña F ra n c isc a  Ip a r r a g u i r -  
re , e n  concep to  d e  d o n a ta r ia  p ose edora  de d icha  c a p e l la 
n í a ,  cu y o  depós ito  ha ten id o  efecto por  no  h a b e r  p r e s e n 
tado la in te r e sa d a  la c a rp e ta  or ig ina l  de r e s g u a rd o  qu( 
c o n  el n ú m .  445 se exp id ió  p o r  las oficinas de N a v a r r r  
e n  1822.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  q u e  si a lg u n a  p e r 
sona  se  c ree  con m e jo r  d e re c h o  á los ind icados  c réd i to ;  
l iaga la o p o r tu n a  r e c lam ac ió n  d e n t r o  del  p lazo  m e n c i o 
n ado .

M adrid  30 de  J u m o  de  1 8 5 8 . =  A n d ré s  R. de  Cela -  
V.° B . ° = P .  S . , A daro .

Por  ac u e rd o  de  la J u n t a  de la D euda  p ú b l ica  d e  25 de 
m ayo d e  1852. se  p roced ió  al a b o n o  de dos  l á m in a s  de 
Deuda c o r r ie n te  del 5 p o r  100 á p a p e l  no  n e g o c i a b l e , nú -  
m e ro s  37 .539, de  13.0.38 rs.  30 m r s . , y  37.584, d e  rea le í  
ve llón  45.86o con 3 2 ,  p ro c e d e n te s  d e  cap i ta les  im p u e s to ;  
en  la an t igua  Caja de  C onso l idac ión  e n  fav o r  del p a t r o n a 
to fu n d a d o  e n  el hosp ita l  de  la C a ridad  d e  la c iu d a d  de. 
l a i d a  p o r  G arc ía  de C á rd en as .  Asimismo se a b o n a ro n  lo« 
in te r e s e s  v en c id o s  p o r  am b o s  cap i ta le s  has ta  fin de  Julio 
í G £n D euda a m o r t iz ab le  de se g u n d a  c la s e ,  i m p o r 
tantes 8 ¿ . /0 !  rs. 22 m rs .  Las l á m in a s  de  los cap i ta les  se 
e n t r e g a r o n  a D. F e r n a n d o  B o n ro s í ro ,  a p o d e rad o  de  D. Ma
n u e l  M a n a  Prie to , } la D euda  a m o r t iz a b le  d e  se g u n d a  cla- 
n  a*a J 0 P a s c u a l R o d r íg u e z  e n  v i r tu d  de  p o d e r  s u s -  
j i tu ido  a su  favor  por  a q u e l :  p e ro  com o n o  se p r e s e n ta s e n  
Jas ca rp e ta s  de  re s g u a rd o ,  n ú m e ro s  3.288 y  3.289, q u e  se 
e x p id ie ro n  p o r  las o f ic inas  de  Cádiz e n  3 de  Jun io  de 1824 
y  q u e  se m an ifes tó  h a b e r s e  e x t r a v i a d o ,  el i n t e r e s a d o ,  á 
fin de  s u b s a n a r  d icho  e x t r a v ío  y de  q u e  la e n t r e g a  t u v i e 
se  e fec to ,  se vió e n  la n eces idad  de  p r e s e n t a r  la c o r r e s 
p o n d ie n te  fianza h ip o tecar ia  á r e s p o n d e r  p o r  dos añ o s  
del  im p o r te  de  los in d icados  c réditos.

Lo q u e  se an u n c ia  al p ú b l ic o  á fin de  q u e  si a lguna  
p e r so n a  se  c r e e  co n  m e jo r  d e r e c h o  á el los haga la o p o r 
tuna  rec lam ación  a n te s  de  q u e  se a lce  la r e sp o n s a b i l id a d  
de  la fianza.

Madrid  30 de  Ju n io  de  1858. « A n d r é s  R, de  C e l a =  
V.° B .°= P .  S . ,  A daro .

Por a c u e rd o  d e  la J u n ta  d e  la D euda  p ú b l ic a  se c o n s 
t i tu y e ro n  e n  depós i to  en 5 de  Ju l io  d e  1853 p o r  t é r m in o  
de  dos años  13.320 rs. 77 cénts .  e n  Deuda a m o r t iz a b le  de  
s e g u n d a  c la s e ,  p o r  r é d i to s  v enc idos  h as ta  fin del a ñ o  de 
1836 p o r  el capita l  de  15.000 rs. im pues to  e n  la s u p r i m i 
da Caja de  C onso l idac ión  e n  favor  d e  la cape l lan ía  a n i v e r 
sa r io  t i tulada de  S a n  A n d rés ,  f u n d a d a  en  la p a r ro q u ia l  de 
M a n z a n e d a ,  concejo  de T u d e l a , los c u a le s  se  r e c o n o 
c ie ron  e n  fa v o r  d e  Doña R a m o n a  Diaz A n g u lo ,  e n  c o n 
cep to  de  a lb acea  t e s ta m e n ta r i a  de  su  esposo  D. V icen te  
Sainp i l  y  tu tora de  su s  hijos.

El ind icado  d ep ó s i to  tu v o  efecto p o r  n o  h a b e r s e  p r e 
se n ta d o  la c a rp e ta  de  r e sg u a rd o  q u e  con  el n ú m .  132 se 
e xp id ió  p o r  las oficinas de  A s tú r ia s  e n  el  añ o  d e  1824, y  
c o n t in ú a  s u b s i s te n te  p o r  no  h a b e r s e  a ú n  p r e s e n ta d o  las 
d i l igencias  del  e x t r a v ío  de  aque l la .

Lo q u e  se  an u n c ia  al púb l ico  p a r a  q u e  si a lg u n a  p e r 
sona  se c ree  con d e re c h o  á los ind icados  c ré d i to s  hag a  
la o p o r tu n a  re c la m a c ió n .

Madrid 30 de  Ju n io  de  1858. =  A n d ré s  R. de  C e l a , =
V o B.#= P .  S . , A daro .

Por a c u e r d o  d e  la J u n ta  de  la D euda p ú b l i c a  de 19 de  
D ic iem b re  do 1856 se  h a  p roced ido  al  a b o n o  de  4.672 rs .  
65 cénts .  e n  D euda  d ife rida  del  3 p o r  100 p o r t a d o r ,  á 
f avo r  de  D. D om ingo  A r c e ,  h e r e d e r o  d e  su  p a d r e  I). José,  
q u e  lo fué de  su  h e r m a n a  Doña María  Jo se fa ,  e s ta n q u e ra  
q u e  fué del casco de  la c iudad  d e  O r e n s e ;  los cuales  h a n  
sido e n t r e g a d o s  á  D. L orenzo  I z q u ie rd o ,  ap o d e ra d o  de 
a q u e l ; m as  com o  el in te rad o  no  h a y a  p r e s e n t a d o  la ca r ta  
de pago de  igual ca n t id a d  e x p e d id a  e n  la C o ru ñ a  á 5 d e  
N o v ie m b re  de  1808 á fav o r  de  la Doña María  Josefa p a r a  
la se g u r id ad  de  d icho  e s t a n q u i l l o ,  lo ha  h ech o  d e  la c o r 
r e s p o n d ie n t e  fianza h ip o teca r ia  á r e s p o n d e r  p o r  do s  años  
del  im p o r te  de aq u e l lo s  c réd i to s .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona  q u e  se c re a  con m e jo r  d e r e c h o  á e l los ,  haga  la o p o r 
tu n a  r e c lam ac ió n  d e n t r o  del p lazo  m e n c io n a d o .

Madrid 30 de  Ju n io  de 1858, =  A n d ré s  R de  Cela =
V o B . ° = P .  S . , Adaro .

Por  a c u e rd o  de  la J u n ta  de  la Deuda p ú b l ic a  se  h a n  
c o n s t i tu ido  e n  depós i to  en  9 de  O c t u b r e  de 1 8 56 ,  p o r  el 
t é rm in o  de dos a ñ o s ,  35.368 rs.  e n  D euda d i fe r id a  del  3 
p o r  100 p o r t a d o r ,  p e r te n e c ie n te s  á los h e r e d e r o s  de  Don 
J u a n  de Mata Rojo, C o n tad o r  q u e  fué  d e  R e n ta s  e s t a n c a 
das del p a r t id o  d e  C iudad  R o d r i g o , q u e  d e s p u é s  se h a n  
s u b r o g a d o  con  la e s c r i tu r a  de fianza h ip o te c a r ia  c o r r e s 
p o nd ien te ,  c u y o  depósito  ha ten id o  efecto p o r  no  haber- 
p re s e n ta d o  los in te re sa d o s  la ca r ta  d e  pago de a q u e l la  
c a n t id a d ,  ex p e d id a  e n  S a la m a n c a  á 14 de Marzo de  1818 
á favor  de d ich o  Rojo p a ra  la s e g u r id a d  d e  la r e s p o n s a 
bilidad de su  des t ino .

Lo q u e  se a n u n c i a  al pú b l ico  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  
p e r s o n a  q u e  se c rea  con  m e jo r  d e r e c h o  á la p ro p ie d a d  
de los ind icados  c réd i to s  haga  la o p o r t u n a  rec lam ación  
d e n t r o  del  p lazo  m e n c io n a d o .

Madrid 30 d e  Jun io  d e  1 8 5 8 . =  A n d ré s  R. de  Cela =  
V.° B . ° = P  S., A daro .

En v i r tu d  d e  a c u e r d o  d e  la Ju n ta  de la Deuda púb l ica  
d e  1 1 de Mayo de  1857 h a n  sido co n s t i tu id o s  e n  depós ito ,  
p o r  el t é rm in o  de dos a ñ o s ,  los v a lo re s  im p o r ta n te s
220.000 rs. vn .  q u e  r e su l ta n  d e b e r  a b o n a r s e  en  D euda  d i 
ferida del 3 po r  100 á D. J o a q u ín  F e r n a n d e z  d e  A ce l lana  
e n  c o n cep to  de c e s io n a r io ,  cu y o  depósito  ha tenido  efecto 
por  no  h a b e r  p r e s e n ta d o  el in te r e s a d o  los co n o c im ie n to s  
o r ig ina le s  d e  dos  p a r t i d a s  d e  á 5.500 ps, e m b a r c a d o s  en  
las f raga ta s  F u en te -H erm o sa  y  G e r tr u d is , d e  c u e n ta  y 
r iesgo de  D. F ra n c i s c o  C a la t a y u d , las cu a le s  sa l ie ro n  eñ  
1804 de  L im a y fu e ro n  a p r e s a d a s  p o r  los ingleses.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  cualquiera  
p e r so n a  q u e  se c rea  co n  m e jo r  d e re c h o  pued a  in t e n t a r  
la rec lam ac ió n  o p o r tu n a  d e n t r o  del plazo m encionado.

Madrid 30 de  J u n io  de  1858 .« A n d r é s  R. de  Cela =  
V.° B .°= P .  S . , Adaro.

En  v i r tu d  de  ac u e rd o  de  la J u n t a  de  la D euda p ú b l i 
ca fecha 24 de N o v ie m b re  de  1857 h a n  s ido  c o n s t i tu i 
dos e n  depósito  p o r  t é r m in o  d e  dos añ o s ,  p o r  falta d e  los 
con o c im ien to s  o r ig ina les ,  513.006 rs.  v n .  á f av o r  del  Real 
hospita l  d e  S a n t iag o  de G a l ic ia ,  cuya  can t idad ,  m andada  
a b o n a r  en  i n sc r ip c io n e s  de  la  D euda  d i fe r id a  del  3 p o r  
100, p ro c e d e  de 8.500 ps. q u e  v e n ía n  e n  la f rag a ta  M eredes 
de c u e n ta  y  riesgo del r e fe r ido  h o sp i t a l :  8.500 ps. en  la 
f raga ta  A su n c ió n ,  de la m i s m a  c u e n ta  y  r iesgo, y  8.650 
pesos 2 y  m edio  r e a le s  e n  la f rag a ta  S a n ta  Jlara , t a m b ié n  
d e  c u e n ta  y  r iesgo  del r e fe r ido  h o s p i t a l , c u y a s  t r e s  p a r 

t idas  se  e m b a r c a r o n  e n  L im a y fu e ro n  a p r e s a d a s  por  los 
ing leses  e n  los a ñ o s  d e  1804 y  1805.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  para  q u e  c u a lq u ie ra  p e r 
so n a  q u e  se c rea  con  m ejo r  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  del 
ind icado  c r é d i to ,  p u e d a  in te n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r tu n a  
d e n t r o  del  plazo m enc io n ad o .

M adrid  30 de J u n io  de 1 8 5 8 . = A n d r e s  R. de  C e la .=  
B.° V .° = P .  S., Adaro.

E n  v i r tu d  de  a c u e rd o  de  la J u n t a  d e  la D euda  p u b l i 
ca de 24 de  Ju lio  de 1857 h a n  sido  c o n s t i tu idos  e n  d e p ó 
s i to  po r  do s  a ñ o s ,  p o r  e x t r a v ío  d e  los conoc im ien tos .  
180.674 r s ^ á  favor  de  Doña D olores  A tieran;  154.864 ¿ f a 
vo r  de Dona Am alia  , Doña D o lo res  , Doña E figen ia  , Don 
A n to n io ,  D. P e d ro  y  Doña Josefa A h e r a n ,  y  25.810 á fa
vor d e  los m e n o re s  í). F ra n c isco  , Doña A n to n ia  y Doña 
Rosar io  A h e r a n  y D elg ad o ,  y  se ha  p r e s t a d o  f ianza h ip o 
tecar ia  á r e s p o n d e r  p o r  los m ism o s  dos  añ o s  d e  300.000 
rea les  p e r te n e c ie n te s  á Doña D olores O lazagu t ia  , cu y o s  
valores,  m a n d a d o s  a b o n a r e n  D eu d a  diferida," p r o c e d e n  de 
lo qu e  á d ich o s  in te re sa d o s  c o r r e s p o n d í a  en  u n a  p a r t id a  
de 8.000 pesos e m b a rc a d o s  e n  la f ra g a ta  P astora , d e  c u e n 
ta y  r iesgo d e  D. Matías M e n d ib u ru ,  D. P e d ro  F ra nc isco  
de Anza y D. R oque  O lazagut ia ;  e n  o t r a  d e  25.000 d u 
ros e m b a rc a d o s  e n  la f rag a ta  C o ro , de  c u e n ta  y  r iesgo  de 
los m i s m o s ;  o t ro  d e  42,000 e m b a r c a d o s  e n  la m ism a  f r a 
gata  de c u e n ta  y  r iesgo de  los m ism o s ;  o t ro  d e  1.353 p e 
sos 7 rs . e m b a rc a d o s  e n  la m ism a  f rag a ta  d e  c u e n ta  y 
riesgo de solo D. Matías M e n d ib u ru  , y  o tro  d e  1.713 p e 
sos 4 y m edio  rs. e m b a r c a d o s  e n  la m is m a  f rag a ta  de 
c u en ta  y  riesgo d e l e i t a d o  M e n d ib u ru ,  c u y a s  p a r t id a s  fue 
ro n  a p r e s a d a s  p o r  los ing leses  e n  los añ o s  d e  1804 y 
1805.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a r a  q u e  las  p e r s o n a s  
c|ue se c re a n  co n  m e jo r  d e re c h o  á la p ro p ied ad  d e  los i n 
dicados c ré d i to s  p u e d a n  in t e n t a r  la r e c lam ac ió n  o p o r tu n a  
d e n t r o  del  p lazo  m en c io n ad o .

M adrid  30 de Ju n io  de  1 8 5 8 . =  A n d ré s  R de  Cela. =  
V.6 B . ° = P .  S., Adaro.

En v i r tu d  d e  a c u e r d o  d e  la  Jun ta  de  la D euda  p ú b l i 
ca de  19 de  Mayo de  1857 h a n  sido c o n s t i tu id o s  e n  d e 
pósi to p o r  el t é r m in o  d e  dos años  los v a lo re s  im p o r ta n te s  
23.275 r s .  v n . ,  q u e  r e s u l t a n  d e b e r  a b o n a r s e  en  D euda  d i 
ferida del 3 p o r  100 á D. José María  d e  C á r d e n a s ,  cu y o  
depós i to  h a  ten ido  efecto p o r  no  h a b e r  p re s e n ta d o  el i n 
teresado el co n o c im ie n to  o r ig in a l  d e d o s  p a r t i d a s ,  u n a  de
1.000 pesos e n  o r o , y  o t r a  d e  20 m a rc o s  de  p la ta  la b r a d a  
qu e  v e n ía n  d e  c u e n ta  y  r ie sg o  de  D. S a lv a d o r  María  de  
C á r d e n a s , y  fueron  a p r e s a d a s  p o r  los ing leses  e n  1804 
en la f raga ta  S a n ta  C la r a , su  m a e s t re  D. F ra n c isc o  María 
de  Z u lu a g a ,  q u e  salió e n  d icho  a ñ o  del Callao d e  Lima.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ico  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  
p e r so n a  q u e  se  c rea  c o n  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de l  i n d i 
cado  créd i to  p u e d a  i n t e n t a r  la rec lam ación  o p o r tu n a  d e n -  
iro  del p lazo  m e n c io n ad o .

Madrid  30 d e  Ju n io  de  1 8 5 8 ,= A n d r e s  R. de  Cela.
V.° B . ° = P .  S . , Adaro.

En v i r tu d  de acu e rd o  d e  la Ju n ta  d e  la D euda  pública,  
fecha 6 de N o v ie m b re  de  1 8 5 7 ,  h a n  sido co n s t i tu id o s  e n  
depós ito  por  dos años  22 .327 rs.  y  50 cé n ts .  á favor de 
Doña Pascua la  de  la T o r r e ;  11.163 y 75 á fav o r  de  la Casa 
M iser icordia  d e  la villa de  Bilbao, y  11.163 y 75 á fav o r  
del  hospita l  d e  d icha  v i l la ,  c u y a s  c a n t i d a d e s ,  m a n d a d a s  
a b o n a r  e n  D eu d a  d ife r ida  , p r o c e d e n  de  u n a  p a r t id a  de  
2.232 ps. y  6 r s . , a p re s a d o s  e n  lo s  a ñ o s  de  1804 y 1805 
e n  la f raga ta  Dolores, y  v e n í a n  de  c u e n ta  y  r iesgo  de D on  
J u a n  Ignacio  U g a r te ,  c u y o  con o c im ien to  h a  sido  e x t r a 
v iado.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  q u e  cu a lq u ie ra  
p e r so n a  q u e  se c rea  c o n  m e jo r  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  de  
los ind icados  c réd i to s  p u e d a  in te n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r 
tu n a  d e n t ro  del p lazo m e n c io n a d o .

M adrid  30 de  Jun io  de 1 8 5 8 . = A n d r e s  R de C e l a , =  
Y.° B . ° = P .  S. ,  Adaro.

P o r  a c u e rd o  de  la J u n t a  de  la Deuda ha s ido  c o n s t i 
tu ido en  depós i to  p o r  t é r m in o  de  dos a ñ o s , p o r  el e x t r a 
vío del c o n o c im ie n to  or ig ina l,  el im p o r te  e n  D eu d a  diferi
da  de 4.426 ps. e m b a r c a d o s  en  la f raga ta  S a n ta  C la ra , de  
c u e n ta  y  riesgo de  Doña María de  los D olores B eyens  de 
Iraola  , c u y a  f raga ta  salió  de  L im a en el añ o  d e  1804 ,  y 
fué ap re sa d a  p o r  los ingleses.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o ,  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  
p e rsona  q u e  se c rea  con d e rech o  á la p ro p ie d a d  del  in d i 
cado c r é d i to ,  pueda i n t e n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r tu n a  
d e n t r o  del plazo m enc ionado .

M adrid  30 de Ju n io  de  1858 — A n d ré s  R. de Cela =  
Y.° B .°= P .  S . , A daro ,

P o r  acu e rd o  de  la J u n t a  de  la D euda  de  3 de  E n e ro  
de  1857 h an  sido co n s t i tu id o s  e n  depós i to  p o r  t é r m in o  
de  dos a n o s  los v a lo res  e n  Deuda d i fe r ida  im p o r t a n t e s  
60.666 rs .  q u e  r e su l t a n  d e b e r  a b o n a rse  á f a v o r  de  D. J o 
sé C h a v es  p o r  las c inco  se x ta s  p a r te s  de  un  c o n o c im ie n 
to e x t r a v i a d o  de 4.000 ps. e m b a r c a d o s  de  c u e n ta  y  r i e s 
go de  D. Matías R odr íguez  en  1804 e n  la f rag a ta * S a n ia  
C la r a , q u e  salió  d e  L im a y fué ap re sa d a  p o r  los ingleses.

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  p a ra  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona qu e  se  crea  con m e jo r  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  del  
ind icado  c o n o c im ie n to  p u e d a  i n t e n t a r  la r ec lam ación  
o p o r tu n a  d e n t r o  del plazo m en c io n a d o .

Madrid 30 de Ju n io  de  1858, =  A n d ré s  R. de  C e l a . =  
V.° B ,* = P .  S . , A daro .

Por  acu e rd o s  de la J u n t a  de  la Deuda púb l ica  d e  12 
de  A br i l  de 1856 y  5 de  M arzo de  1858 h a n  sido  co n s t i 
tu id o s  e n  d ep ó s i to  p o r  el t é r m in o  de dos  años  los v a lo res  
im p o r t a n t e s  50 .666 rs.  18 cén ts .  y 10.133 rs.  18 cén t im os  
q u e  r e s u l t a n  d e b e r  a b o n a r s e  á los h e r e d e r o s  d e  D. M ar-  j 
ce l ino  de  A g u i r r e ,  cu y o  depós i to  ha  ten ido  efecto po r  mo 
h a b e r  p r e s e n t a d o  los in te resados  dos con o c im ien to s  o r ig i 
nales , u n o  d e  3.000 ps. e m b a rc a d o s  de c u e n ta  y r ie sg o  d e  
D. M arce lino  A g u ir re  e n  la f ragata  n o m b r a d a  'San ta n d er, 
q u e  sa l ió  d e  Y e ra c ru z  e n  1804 y  fué  a p re sa d a  p o r  ios 
ingleses , y  el o t ro  de  se is c a jo n e s  de  l ib ros  im p o r t a n t e s  
21.065 rs.  e m b a r c a d o s  e n  la f raga ta  n o m b r a d a  Velera  
M ontañesa , de  c u e n ta  y  r iesgo  del  r e fe r ido  A g u i r re ,  q u e  
salió  de  S a n t a n d e r  e n  d icho año  de  1804 y fué  a p re sa d a  
por  los ingleses,

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona q u e  se  c r e a  con d e r e c h o  á la p r o p ie d a d  d e  los i n d i 
cados  conoc im ien tos  p u e d a  i n t e n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r 
tu n a  d e n t r o  del  p lazo  m enc ionado .

M adrid  30 d e  Ju n io  de  1 858 .« A n d r é s  R. de C e l a . =  
Y.° B . ° = P .  S . , A daro .  |

P o r  a c u e rd o  d e  la J u n t a  de la  D eu d a  p ú b l ic a  se  ha  
co n s t i tu ido  e n  depós i to  por té rm in o  do dos años u n a  i n s 
c r ip c ió n  n o m in a t iv a  d e  r e n t a  d ife rida  del  3 p o r  100, i m 
p o r t a n t e  58.908 rs .  vn.,  ex p ed id a  á f a v o r  d e  D. Diego’S u a -  
rez  I b á ñ e z ,  p ro c e d e n te  d e  cau d a le s  v e n id o s  de  A m ér ica  
ocup ad o s  p o r  el G o b ie rn o  e n  la A d u a n a  de  Cádiz en  los 
años  d e  1809 al  1 i,  d e  c u y o s  c réd i to s  se ha  e x t r a v ia d o  la I 
p r im i t iv a  c e r t i f i c a c ió n , l ib ra da  e n  20 de  Marzo de 1813 I 
p o r  la C o n tad u r ía  de  la Ju n ta  s u p e r io r  de  la m is m a  c iu 
d a d  á favor d e  D. José d e  Espejo y S e r r a t s , co m o  a s im is 
m o  la c a rp e ta  o r ig in a l  d e  r e sg u a r d o  de  su  p re sen tad a c io n ,  
ex p ed id a  e n  Sev i l la  á 3 de Agosto de 1836, se ña lada  con 
el n ú m .  11.

Lo q u e  se  . a n u n c ia  al  p ú b l ic o  p a ra  q u e  las p ersonas  
qu e  se c r e a n  c o n  m e jo r  de rech o  á la p ro p ie d a d  d e  los in -

| d icad o s  c réd i to s  h a g a n  la o p o r t u n a  r e c la m a c ió n  d e n t ro  
|  de l  p lazo  m e n c io n ad o .
j M adrid  30 de  Ju n io  de 1 8 5 8 .« A n d r é s  R. d e  Cela «= 
|  V,0 B . ° = P .  S . ,  A daro .

„  ,P ? r  « « l e r d o  de  la J u n ta  d e  la  D en d a  p ú b l ic a  de  23 de 
i . e d e  1857 h a n  sido c o n s t i tu id o s  e n  dep ó s i to  p o r  el
J t é r m in o  d e d o s  años  los v a lo re s  im p o r t a n t e s  160.000 rs.
1 q u e  r e s u l t a n  d e b e r  a b o n a r s e  e n  Deuda d ife r ida  del  3 p o r  
j 100 á favo r  de  los h e r e d e r o s  d e  D. M anue l  San t iago  v Ro* 
j t a l d e ,  c u y o  depós i to  h a  t e n id o  efeuto p o r  n o  h a b e r  p r e -  
|  s e n ta d o  los in te re sad o s  los c o n o c im ie n to s  d e  las p a r t i d a s  
|  de  4.000 ps.  e m b a rc a d o s  e n  la f ra g a ta  S a n ta  G ertrud is  

y  o t ro s  4.000 pesos e m b a r c a d o s  e n  la F uen te  H erm osa  q u e  
fu e ro n  a p re sa d o s  p o r  los ing leses  e n  4 805 y v e n í a n  de  

J c u e n ta  y  r iesgo  del  ci tado Rola lde .
I Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 

so n a  q u e  se  crea c o n  m e jo r  d e r e c h o  á la p ro p ie d a d  d e  los 
ind icados  c ré d i to s  p u e d a  in t e n t a r  la  r e c la m a c ió n  o p o r -  

I t u n a  d e n t r o  del  plazo m en c io n ad o .
M a d n d 3 0 d e  Ju n io  d e  1 8 5 8 . =  A n d r é s  R. d e  C e l a . =  

i \  u .  a  p. s , } A d aro .

P o r  a c u e r d o  de  la J u n t a  de  la  D e u d a  púb l ica  de  5 d 
F e b r e r o  u l t im o  se  h a n  c o n s t i tu id o  e n  d epós i to  p o r  < 
t é r m in o  d e  dos  a n o s  18.050 rs .  v n .  e n  D e u d a  am or t iz a  

I b le  de  s e g u n d a  clase,  p e r te n e c ie n te s  A D. Is idoro  y  D. Mar 
I celo R u b ín  de  Celis ,  c u y o  depósito  h a  t e n id o  efecto po 
I n o  h a b e r  p r e s e n ta d o  los i n te r e s a d o s  las  dos c a r p e t a s - r e s  
I § u a r d ° s con fiu e  D - José  G u t ié r re z  C a ld e ró n ,  e n  v i r tu  

de  p o d e r  de D. M a n u e l  R u b in  de C e l i s , p r e s e n t ó  e n  la Co 
I £?!Sl0n e CaJa d e  A m or t izac ión  e n  S a n t a n d e r  el 4 d 
J Mayo d e  1836,  c inco  re c ib o s  de  r é d i to s  d e  v a le s  de  lo 
J a n o s  de  1822 y  1824- p a r a  su  co n v e rs ió n  e n  Deuda sil 
| í n te re s .
I Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a r a  q u e  cu a lq u ie r
I p e r so n a  q u e  se  c rea  con  m e jo r  d e r e c h o  A la propiedad 
I j  ? S ir?d icad° s  c réd i to s ,  h aga  la o p o r tu n a  rec lam acio i  
I d e n t r o  del p lazo  m e n c io n a d o .

Maodriíl 30 de Jun«> de 4 8 5 8 .-A n d res R. de Cela.»V, ü  ==p„ s . ,  A d a ro

MJ 0t\ ™ d0 d e J a J u n ( a  d e  la D eu d a  p ú b l ic a  d e  5 d 
H,1 * i e - !  N  a b a r o n  á  D. E n r i q u e  C l im en t  v  Vi
dal  , A d m in is t r a d o r  de la  h e r m a n d a d  l lam ad a  de  Cfim en  
te q u e  f u n d a r o n  A n t o n i o .  E s léb an  y Já im e  C l im e n t  ei 
Selva  d e l  M a r ,  rs . vn .  112.826 co n  74 c é n t im o s  e n  Deu- 
re ¡ I f j c 1!1 de  s e g u n d a  c lase  p o r  réd i tos  v en c id o s  has  

|  ta fin de S e t ie m b re  de  1841 p o r  el cap i ta l  im p u e s to  en  b
I m a n d a d  a n so ^ d a c ‘o n  en  favor de  la refe r ida  h e r

Como el in te r e s a d o  n o  h a y a  p re se n ta d o  la e s e n t u r  
o r ig in a l  q u e  se o to rgó  al ve r i f ica r  la i i i iposicion con e 
n u m e i o o , b93 q u e  dijo h a b e r s e  e x t ra v ia d o ,  lo ha hech o  di
la  c o r r e s p o n d ie n t e  d e  fianza h ip o te c a r ia  á r e s p o n d e r  poi
d o s  a n o s  del  v a lo r  d e  d ich o s  c réd i to s  1

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  c u a l a u i e r

K " X . ”  ‘, t “  C“  <‘<'r a l “  " ‘ e *

V * n a«d r iD o° d?  iJu n io  d e  1888 “ A n d r é s  R. de C e la .=\ . o .  = p .  s . ,  A d aro .

Por  a c u e rd o  d e  la J u n t a  de  la Deuda púb l ica  fecha 14 
de  E n e ro  de  1 8 5 5 ,  se  p ro ced ió  al a b o n o  de r s  v n  3 ^ 2 6 3  
86 cénts . e n  D eu d a  a m o r t iz a b le  de  s e g u n d a  c lase  p o r '  r é  
ditos venc idos  h a s ta  fin d e  S e t i e m b re  d e  1841 por  u n  c a 
p i ta l  im p u e s to  e n  Conso lidación  en  f av o r  de  la o b ra  d¡<

?) i .fan H f ° r m7 eStU .tes f u n d ó  e n  la c iu d ad  de  A rn ed c  D. J u a n  d e  C a r b o n e r a ,  los cua les  se  l ian  e n t r e g a d o  á Don
M anuel  S á in z  Munil la ,  p a t r o n o  de  la m ism a .  No p re s e n tó
la c a rp e ta  de  r e s g u a r d o  n ú m .  418, q u e  se  ex p id ió  e n  18^2
p o r  las  oficinas de  S o r i a ,  y  p o r  lo tan to  lo h a  h e c h o  d

-  c o r r e s p o n d ie n te  f ianza h ip o te c a r ia  á r e s p o n d e r  p o r  dos
a n o s  del im p o r te  d é l a  in d ic a d a  c a n t id a d  P

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  c u a l a u i e r a
p e r s o n a  q u e  se  c r e a  c o n  m e jo r  d e re c h o  á los créd i to s

qU mT hh V n T T n ía ']aga la ° portuna reclamación 
V .* B .* = P . S., Adar¿° 1888 =  Andl’es R. de Cela. =

Por a c u e rd o  de  la J u n ta  d e  la D euda  p ú b l ica  fecha 7 
d e  N o v ie m b re  de  1856, se  ha p roced ido  al a b o n o ’ do r e a '  
les ve l lón  80.952 con  60 c é n t im o s  en  D eu d a  a m o r t iz a b le  
d e  p r i m e r a  clase,  y 6.288 co n  89 e n  la de  se gunda  e n  fá-
m ú  Ha 11 I1.11810 dc  S u lo > á '-finen se h a n  ad jud icado  co
m o  d e  l ib re  d isposición  los b ie n e s  de  la m e m o r ia  funda

í e l 6nv  c o l lan de, C0nSUe§ra P ° r  D' E s*éban Nie to  C o r o -  

n ú m e r o  241, « p ^ d l d a ^ t o s '̂ f i c i n a f d e ‘C i u d a T l e a í d
a n o  de  1822 J o  ha  h ec h o  d é l a  c o r r e s p o n d ie n te  ¡scTitu  

i m p o r t e T d S s  c ? é í t o í  reR p0nder  ^  d <* aí5<*

s o n a °q qn e esee r  c S  ^

M a d H H T n 7 n ? e n .t ro  dñl Plazo m e n c io n a d o .

V B / = P . S A dJro ,10 1858 ==Andres I! de Cela

do Oct,.h?eUeneO4 R ^ lau JUntaa d0 Ia ° eUda PÚblÍCa d^ 28de U c lu b ie  de  1856 h a n  sido co n s t i tu id o s  e n  depósito  
p o r  t e r m in o  de  dos a n o s  los va lo re s  m a n d a d o s  a b o n a r  á 
D. Pasc u a l  G a l in d o ,  a p o d e rad o  de  D. Ju l io  C e n tu r io n e  v  
de los h e r e d e ro s  de  D. L o ren zo  C e n tu r i o n e ,  p ro c e d e n  J  
de  J u r o s  im p o r ta n te s  s u s  cap i ta les  692.840 rs  50 cén

h e r - p ’ ú l0 S -r H,J|,, °S 39 -66S r s  46 e-i r a z o n  ,e h á :ber t.e e x t r a v ia d o  las s ie te  carpetas  de  r e s g u a rd o  q u e  e x 
p idió e n  el a n o  d e  1822 la C o n ta d u r ía  de  J u ro s

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ico  á fin de q u e  si i lenna
p e r s o n a  los h u b ie s e  e n c o n t r a d o  se  s i r v a  p r e se n ta r la s

identes* p a r í 'j n i e n , °  de  lni c a r e °  á ¿os efec tos c o n v e -

v .R a.d 'p  F  dA Julio de <858.=A ndres R. de O ela ,=V. B. = P .  b . , A daro .

P o r  a c u e rd o  d e  la J u n t a  de  la D eu d a  p ú b l ic a  de  3 d e  
N o v ie m b re  de  1857 h a n  sido  c o n s t i tu id o s  en  d epós i to  
p o r  el t e rm in o  d e  dos a ñ o s  los v a lo re s  im p o r ta n te s  14 721 
rea les  ;7  c é n t im o s  q u e  r e su l t a n  d e b e r  a b o n a r s e  en  Deu
da a m o r t iz a b le  de  se g u n d a  c lase  á D. J u a n  José de  L e r e -  
n a ,  c u y o  depos ito  ha  ten ido  efecto p o r  no  h a b e r  p r e s e n 
tado el in te re sad o  la ca rp e ta  de  r e s g u a r d o  n ú m  391 de

Ú ú ?  I4" 6 P™ du¿ 0 !a i á ‘ü in a  s in  Ín t e r e s  n ú m e r o  
92.613 poi h a b e r e s  de M arina .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  p a ra  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
so n a  q u e  se crea con d e r e c h o  á la p r o p ie d a d  del in d i c a 
do  c r é d i to  pued a  in t e n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r tu n a  d e n t r o  
del  plazo m enc ionado .

v . c adr iD A  d A ,Ju lÍ0  do 1 8 5 8 —  A n d r é s  R. d e  C e ! a . =
V. B. = P .  S . , A daro .

P o r  ac u e rd o  de  la J u n t a  de la D euda  p ú b l ica  de  11 d e  
Agosto de 1854 h a n  sido co n t i tu id o s  e n  dep ó s i to  p o r  el 
t e rm in o  de  dos  a ñ o s  los v a lo re s  im p o r t a n t e s  17.004 r e a -  
les 71 cénls .  q u e  r e s u l t a n  d e b e r  a b o n a r s e  e n  Deuda 
a m o r t iz a b le  de  s e g u n d a  c lase á D. E u g e n io  Briz a p o d e 
rado  de  Doña Josefa y  Doña María  R¿so S á n c h e z  d e  la 
L am pa  , h e r e d e ra s  de  su  d i fu n to  p a d re  D. J u a n  José S á n 
c h e z , cuyo  depósito  ha ten id o  efecto p o r  n o  h a b e r  p r e 
se n tad o  el i n te r e sa d o  la c a rp e ta  de  r e s g u a rd o  n ú m  13 
de cu a r ta  época  q u e  p ro d u jo  la l á m in a  sin  Ín te re s  n ú 
m e ro  167.863 p o r  h a b e r e s  civiles.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  pa ra  q u e  c u a lq u ie r a  p e r 
sona  q u e  se  c re a  co n  d e re c h o  á la p ro p ie d a d  del ind ica 
do c réd i to  p u ed a  i n t e n t a r  la r e c la m a c ió n  o p o r tu n a  d e n t r o  
del  plazo m enc ionado .

M adrid  1.° de  Ju l io  de  1 8 5 8 . =  A n d r é s  R. de  Cela =
V.° R .°= P .  S . , A daro .  '

CUERPO NACIONAL

D E  I N G E N I E R O S  D E  C A M IN O S ,  C A N A L E S Y P U E R T O S .

P ro v in c ia  de M a d rid .

E n  v i r tu d  de lo d ispues to  p o r  la D irección  g e n e ra l  de  
O b ra s  p u b l ic a s ,  se saca á su b a s ta  el a r r i e n d o  d e  los e d i -  
ficios t i tu la d o s  de  la Y eser ía  y  Fab r ica  d e  pó lvora  c o m -  
p re n d id o s  en  el p r i m e r  t r am o  del  C ana l  de  M a n z a n a re s  
s e g ú n  d e ta l la d a m e n te  se  expresa  en  el pliego de  condicio-’ 
nes q u e  se  halla  de m anif ie s to  en  la oficina’ de esta  p r o 
v inc ia  , calle de  C a ñ iz a re s ,  n ú m .  3 ,  c u a r to  p r inc ipa l .

Las p ropos ic iones  se  p r e s e n t a r á n  en  p liegos ce r ra d o s  
con  a r re g lo  al a d ju n to  m o d e lo ,  a c o m p a ñ a n d o  ig u a lm e n te  
la c a r t a  de  pago q u e  ac re d i te  h a b e r  r e a l i z a d o  el depósito  
q u e  p r e v ie n e n  las  cond ic iones .
# La su b a s ta  se  ve r i f ica rá  el día  11 d e  Agosto  p ró x im o  
a las doce de  su m a ñ a n a ,  en  la oficina de esta  p ro v in c ia ’ 
e n  los t é r m in o s  q u e  e x p r é s a l a  in s t ru c c ió n  de  18 dé  
Marzo de  1852.

M adrid  12 de Ju l io  de  1858.=* El In g e n ie ro  Jefe de 
la p ro v in c ia ,  A g u s t ín  d e E lc o ro  y  B e rec ibar .  2635

M odelo de proposición .

D. N. N . , v ec in o  d e  , e n t e r a d o  del a n u n c io  p u 
b l icado  con f e c h a  y  de  las cond ic iones  q u e  se e x i 
g e n  pa ra  la subasta  d e l ’ a r r i e n d o  de  los edif icios d e n o 
m in a d o s  de  la Y esería  y  F ab r ica  de  p ó lvo ra ,  c o m p r e n d i 
dos en  el p r im e r  t r a m o  del Canal  d e  Manzanares,  se c o m 
p ro m e te  á d a r  la c a n t id a d  d e ..........

M a drid  &c,
í F i r m a . )

n ú  v !^tud  lo d isp u e s to  p o r  la  D irecc ión  g e n e ra l  d e  
as p u b l i c a s ,  se saca  á su b a s ta  e l a p ro v e c h a m ie n to  d e  

a e s p a d a ñ a  q u e  exis te  en  los t r a m o s  y  c h a r c a s  p e r t e n e 
c ien tes  al Canal  de  M a n z a n a re s ,  s e g ú n  se e x p re s a  e n  el 
p l iego d e  co n d ic io n es  q u e  se ha l la  de  m anif iesto  e n  la 
oficina de  es ta p ro v in c ia  , calle d e  C a ñ iz a r e s , n ú m  3 
c u a r to  p r in c ip a l .

Las p rop o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos c e r ra d o s  
on  a r re g lo  al a d ju n to  m o d e lo ,  a c o m p a ñ a n d o  ig u a lm e n te  

la ca r ta  de  pago q u e  a c r e d i t e  h a b e r  r ea l izado  el depósito  
q u e  p r e v i e n e n  las condic iones .

A lnLnnSaUHlSt.a S? VT ¡ficar? el d !a M  de  Agosto p r ó x im o ,  d la u n a  de  la l a rd e ,  e n  la oficina de esta  p ro v in c ia  en

de 1852l l n ° S q U e  ®XpreSa la in s ( ru c c io n  de  18 de Marzo

M adrid  12 de  Ju l io  de  1 8 5 8 . = E l  I n g e n ie ro  Jefe  de la
p io v in c ia  , A g u s t ín  de E lcoro  y B e rec ib a r .  2636

Modelo de proposic ión ,

b \ i J ^ ' í \ F F  e v ?c ‘no de-  ■ ■ • • > e n te r a d o  del  a n u n c io  p u -  
epn  n n rÚ l  ^ a ‘. - " . y  Y de  ' as cond ic io n es  q u e  se  e x i -  
H p f r » n  i h Sm a p r o v e c h a m i e n t o  de  la e s p a d a ñ a
dad d e  M a n z a n a re s ,  se c o m p r o m e te  á d a r  la c a n t i -

M adrid  &c.

( F i r m a . }

; GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

' ^ !'S A y  unlL m  ¡ on to °  d e  “n Io va  1 m or7  c o n

í por  t r i m ¿ s ? ^ t e n c K . feChOS ^  ' 0S f° n d ° S’ m " niC¡Pales 
i Los a s p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  m ío  

m a rc a  el r e g l a m e n to  v ig e n te ,  y  p ré v io  e¡ c o r re sD on

¡ eXf T n, qUe hablá suW d° > ó necesariamente^7ü-
1 f n r a , a n te  la J u n t a  ins ta lada  al efecto e n  el G o b ie rn o  de
1 C C,Í '  a * i lg» n su s  s o b c ‘t u d e s ,  f r a n c a s  de m r ? e  al

P re s id en te  del  A y u n ta m ie n to  de  d icho  p u e b l o T o r  l é r -  
. m ino  de  u n  m e s ,  c o n c lu id o  el cu a l  se  p r o v e e d . P

Vila 7 d e  Ju lio  de  1 8 5 8 .= E I  V ic e p re s id e n te  del  Con 
« j o  p rov in c ia l ,  G o b e r n a d o r  i n t e r in o  "E u s ta q u io  d e  I b a r -  

.   2552— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.

' a 0 S ° f  v ? can (es  dos Plazas de  m é d ic o s - c i r u j a n o s
■ tenc ia  de  lo T u 0 C° n i ap ro b a c io n  s u Pei'Í01’ Para  la a s i s -

r e d e s  dhr¡n<;^» f QS ’ c u a ês se h a l l a n  d o tad as  con 12 
rea les  diai ios cada  u n a  , se a n u n c i a n  a l  p ú b l ico  con  el fin

• de  q u e  las p e r s o n a s  q u e  r e ú n a n  los rePquisUos q u e  so n
necesa r io s  y  g u s te n  s e rv i r l a s  d ir i jan  su s  solici tudes^ acom  
p a n a d a s  de  os d o c u m e n t o s , al P r e s id e n te  d e l  A y u n t a 
m ien to  en  el t é r m in o  d e  30 d ia s ,  c o n tad o s  desde  la n u -  

1 bllcaClon do e s te  a n u n c io  e n  la Gaceta  del G ob ie rno
H eren c ia  6 de  Ju l io  d e  1 8 5 8 .= E .  P .  del  A. C. F a u s t i 

no  4 a n e r ,  =  EI S e c r e t a r io ,  J u a n  José Pabon,
2607— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

A u to r iz a d o  p re v i a m e n te  el Excmo. A y u n í a m i e n m  
c o n s t i tu c io n a l  de es ta  capita l  p o r  el S r .  G o b e r n a d o r  d e
r e l e e r ! 3’ lm  aco,rd ad o  c o n t r a t a r  e n  lici tación púb l ica  
c e le b ia d a  con a n e g l o  al Real d ec re to  de  27 de  F e h r e m  ¿ 
in s t ru cc ió n  de 18 de  Marzo de 1852, las o b ra s  de  r e n a r a  
cion del  c a m in o  de  B a r r íg ü e lo ,  en  el t rozo  comnrpnH*a 
e n t r e  el p u e n te  t i tu lado  C olorado y  la a n t ig u a  noria c í  

p re s u p u e s to  a s c iende  á la c a n t id a d  de  57.386 rs  50 
c é n t i m o s ,  h a b ie n d o  se ñ a lad o  p a r a  su  r e m a t e  la h o ra  d e  
d o c e a  u n a  de  la t a rd e  del d ia  22 de  Agosto p r ó x im o  v e ?

El ac to  t e n d rá  lu g a r  e n  la Sala cons is to r ia l  y a n t e  el 
Excm o. A y u n ta m ie n to .  * 1

D u i a n t e  la p r im e ra  m e d ia  h o ra  se Dresenf irAn ino 
p liegos c e r r a d o s , y  pasada  es ta no  se a d m it i rá  n i n g u n o  

P a ra  t o m a r  pa r te  e n  la s u b a s ta  d e b e r á n  con s ig n a rse  
en  la Caja de Depósitos 2.500 rs .  ' ^ s i g n a r s e

Toda p r e p o s ic ió n  q u e  n o  y a y a  a c o m p a ñ a d a  de  la c a r -  
pago  d e  d ich o  d e p ó s i to ,  co m o  la q u e  ex ced a  dpi 

p r e s u p u e s to  o q u e  no  es té  c o n fo rm e  con el m odelo  q u e  «e 
in se r ta  a  c o n t i n u a c i ó n , se rá  desechada .
n n ú  * m e m o r ia  > P re su p u es to  y pliegos de  condic iones  f a 
cu l ta t ivas  y e c o n ó m ic a s ,  con su jec ión  á los c u a le s  h a n  do

d e  S E *  ’ es tan  de  ' “ A t e s t o  en  la S e c re ta r ía

Los pagos se h a r á n  p o r  q u in c e n a s  v en c id as  á la D re-  

t l r  d e 7 L  ob res .  C° r , 'eSPOndienteS cer l if lcados d(d d frec -
L o g ro ñ o  11 de  Ju lio  de  18 5 8 ,= G r e g o r i o  M art ínez  v 

L u c o . = P o r  a c u e r d o  de  S. E . , Ju s to  M a r t ín e z ,  S e c t a r i o
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D - N ’ N   , v e c in o  d e . . . . .  enterArin
a n u n c io  p u b l ic a d o  p o r  la A lcald ía  c o n s i i t i c io n a l  de L o 
g roño  p a r a  el r e m a te  de  las o b r a s  d e  r e p a ra c ió n  del c a -  
m in o  de B ,i r r igue  o ,  e n  el t rozo  c o m p re n d id o  e n t r é  e l  
p u e n te  Hulado C olorado y  la a n t ig u a  n o r ia ;  d e  la m e m o -  
l i a ,  p r e s u p u e s to ,  p lan o  y p liego d e  c o n d ic io n es  f acu l ta -  
Uvas y ec o n ó m ic a s ,  m e  obl igo  á e jecu ta r la s  con  su iec  on  

®  ™  f  p l a n0 y  p l ie8°  de  e o n d ic io n c s ,  p o r  la

a S t é S * * .......
(Fecha y f irm a del p ro p o n e n te . )

En v i r tu d  de  a c u e rd o  del  E xcm o.  A y u n t a m i e n t o  c o n s 
t i tuc iona l  de  es ta  capital  , a p ro b a d o  p o r  el Sr. G o b e r n a 
d o r  de la p ro v in c ia  , se  saca á p ú b l ica  s u b a s ta  la c o n s -  
t rucu ion  de u n a  case ta  ai o t ro  lado del p u e n te  so b re  el 
110 Lbi o co n  d e s t in o  a los d e p e n d ie n te s  m u n ic ip a le s  c u 
yo p re su p u e s to  a sc ie n d e  á la c a n t id a d  de  23.983 rs. v n  

El acto t e n d rá  l u g a r  en  la Sala cons is to r ia l  y a n t e  S E 
de  once  a doce  del  dia 22 de Agosto p ró x im o  venidero co n

d e 7 l l a M m o d e e786°*.de *  ^  F 6 b r e r °  é
Las p ropos ic iones  se p r e s e n t a r á n  on  pliego c e r r a d o

f f J ’V r ^ u 0 d e  °2 r t a  d e  p a ! °  d e  Ia CaJ'a d « Depósitos d e  
la c a n t id a d  c u a n d o  m e n o s  de  4.500 r s . , v a r r e g la d a s  J  
modelo  q u e  a co n t in u a c ió n  se  in se r ta .  ‘

Toda p repos ic ión  q u e  no  es té  c o n fo rm e  con el modelo  
q u e  ex ceda  del p r e s u p u e s to  ó q u e  ca re z c a  del d o c u m e n to  
ju s t i f ica t ivo  del depósito  r e fe r ido  será  d esechada

D u ra n te  Ja p r i m e r a  m edia  h o ra  so r e c ib i r á n ' l o s  p l ie 
gos , y  pa s a d a  esta  no  se a d m it i rá  n in g u n o ;

Las c a r ta s  d e  pago del depós i to  so d e v o lv e rá n  luego 

r f o n t " ?  nu 1 i* ?S llCl,adores • r e te n ié n d o s e  ú n i c f -  
ventajosa. p ro p o s ic ió n  q u e  se d ec la re  m á s

Los p agos  los ver if icará  el Excmo. A y u n ta m ie n to  p o r  
q u i n c e n a s  v e n c id a s  a la p r e s e n ta c ió n  del  ce r t i f icado  del  
Director  de  las obras .

Los p l a n o s , p r e s u p u e s to  y  pliegos d e  c o n d ic io n es  fa- 
cu l la l ivas  y  económ icas  e s tán  de m anif ie s to  en  la S e c re 
taria  m u n ic ip a l .

Logroño 11 de  Ju l io  de 4858. =  G regorio  M a i l i n e z  y  
Luco,, to r  a c u e rd o  de  S. E. ? Jus to  M a r t ín e z .  S ec re ta r io
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D. N. N . , v e c in e  d e  , e n t e r a d o  del a n u n c io  p u 
b licado p o r  la Alcaldía  cons t i tuc iona l  de  Logroño  con fe 
cha  11 de  Ju l io  ú lt im o p a ra  la cons t rucc ión  de  u n a  case ta  
al o tro  lado  del p u e n te  s o b r e  el  r io  E b ro ;  del  p r e s u p u e s 
to ,  p la n o s  y p liegos de  co n d ic io n es  facu l ta t ivas  y e c o n ó 
m ic a s ,  m e  ob l igo  á e je c u ta r  las  o b r a s  con  su je c ió n  e x t r i c -  
ta a ios r e fe r id o s  p lan o s  y  cond ic iones  p o r  la can t idad  
d e . . . . .  r e a le s  ve l lón  (en le t ra) .

(Fecha y f i rm a  del p roponen te.) 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORREJON
D E  A RDO Z.

be h a l la  v a c a n te  la p laza  de  c i ru jan o  t i tu la r  de la v i 
lla de  T o rr e jo n  de  A rd o z ,  d is ta n te  de la cor te  t res  leguas 
y  m e d ia ,  su  v ec in d a r io  de  492 v e c in o s ,  y  s u  a s ig n a c ió n  
será la de  8.000 rs., 4.000,  p ag ad o s  de  fondos  d e  p ro p io s  
p o r  as is tencia  á la c lase p ro le ta r ia  e n  todas s u s  e n f e r m e 
d a d e s ,  y  los o t ro s  4.000 q u e  p a g a n  los vec inos  p o r  las 
igua la s ,  q u e d a n d o  e n  beneficio  del facultat ivo  los g o lp es  
de  m a n o  a i r a d a  y  e n fe r m e d a d e s  s if il í t icas, no  ten iendo  
obligación  á la r a s u r a  y  sí á la sa n g r ía .

El A y u n ta m ie n to  y m a y o r e s  c o n t r ib u y e n te s ,  e n  igual  
n ú m e r o  q u e  e s t e ,  a c o r d a r á n  con  el agrac iado  á la p laza  
el t iem po  q u e  h a  d e  d u r a r  el con tra to ,  y  sí se obliga la c o r -  
po rac io n  á h a c e r le  efec tivas las igualas ,  p r e s e n ta d a  po r  el 
facu l ta t ivo  lista del im p o r te  de  el las.

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n ta r á n  su s  so l ic i tudes al P r e s id e n 
te  del  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  de  15 d ia s  s ig u ie n te s  al d e  
la p u b l icac ión  del an u n c io .

T orre jon  d e  A rdoz 11 d e  Ju l io  de  1858.— El Presiden* 
te , Eustas io  López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PRIEGO.

D. Miguel M oreno , Ju e z  de  p r im e ra  i n s ta n c ia  d e  «sla  
Villa de  Pr iego  y su  p a r t id o .

Por  el  p r e s e n te  se hace  sa b e r  la v a c a n te  d e  u n a  plaza 
d e  P ro c u ra d o r  del n u m e r o  de  es te  Juzgado  ño r  defirn**



cion de D. Joaquín Espejo que la desem peñaba, á fin de 
que las personas que quieran aspirar á obtener dicha p la
za d irijan, dentro del térm ino de 15 d ias, y presenten 
en la Secretaría de este Juzgado sus solicitudes docu
m entadas, llenando los requisitos que previene el a r
tículo 61 del reglamento de Juzgados.
Y Priego 7 de Julio de 1858.== Licenciado Miguel More- 
no.-*Por su mandado, Pedro Celestino Pages, Secretario

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  

Julio de 1858.

rK ? o 7 < ¡ *  Ttu T e T  turaren gra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S. g ; r I r a d o s ! '"  ^  T‘en‘° « E L O .

6 m.. 707.46 18e,4 23°,0 N. E Despejado.
9 m .. 707.38 24°,3 30°,4 N. E .. . .  Idem.

12  706.34 27®,5 34°,4 S. S. O.. Nubes.
3 t . . .  704.74 30°,8 37°,8 S. O  Idem.
6 t . . . 703.97 22*,4 34°,3 S. S. .0 . Cel. nubes
9 n . . 704.00 21°,7 27°,1 S. O .. . .  Despejado.

Temperatura m á
xima del d í a . .. 30*,6 38°,3

Tem peratura m á
xima al sol.......  38°,0 47*,5

Tem peratura mí
nima del d ia . . .. 15*,1 18®,9

Evaporación en las 24 h s .. 22,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 8 de Julio á las siete de la m añana .

Baróme* Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque. . . . . .  755,7 . 15,1.. S. O .. .  Despejado.
Paris................  758,5. 13,4.. S.J4S.0 Idem.
B a y o n a . . . , .... 763,3. 17,9.. O  Nubes.
Lyon................  763,1. 16,5.. O.S. O. Idem.
M adrid............  757,7. 17,3.. N.N. E. Despejado.
San F e rn an d o ... .  762,8. 21,1., N.OJóO Nubes.
T u rin ............... 761,2. 20,5.. S  Sereno,
B ruselas.. . . . _ 757,0. 13,8.. S. S. O. Gub.°, lluvia.
V iena..............  758,5. 18,5. N. O . .  Cubierto.
Lisboa.............  764,4. 18,0.. N. . -  Nubes.
A r g e l . . . . . . . _ 763,6. 21,6.. S. E . . .  Despejado.
F lorencia.......  762,1. 23,5.. S. O .. . Sereno.
Constantinopla. . .  758,7. 21,8.. S . , , . . • Despejado

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los parles remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.482 fanegas de trigo 
1.134 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

11.323 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 32.995 libras de peso. 

539 carneros, que hacen 12.915 libras de peso.

, PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 á 106 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas , de 7 á 9 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 26 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.

190 fanegas á 66 rs. 450 fanegas á 63 rs.
60 ....................  64 2 0 . . . . . . . .  . . .  70
30...........  : . .  70 44__ . . .  . 71
2 1 .. . . . .  76....................44 ...................... ! 67
20......... .. 75 88.......................  62
^0   68 1 0 . .   76
12 .................. 67 7 0 .......................  76
28 .................... 66 70 .......................  73 *á
30...................  68 52 .......................  68 Vi
62 .................... 65 % 3 7 ...................70
42 ....................  65 1 0 6 . . . . . . . . . . .  68

102...................  65 21 ............ . 71 V*
20...................  66 30.......................  65
60 Villacone- 3 0 .. , 68

J°s  62.................. 4 5 ............. ‘. ‘..V . 71
^ 0 ...................  70 90 .......................  73

260.................... 66 3 2 ., 72 V,
io o ...................  75 a . . . 75

30 A rganda,. 66 30. 72
   75*  2 0 . , : : : : : : ; : :  ,1

, ! * ..............•••■ 40 ...................  65
  68 60  66

K:::::.:::: 75 A::::::::;- Sí“
1 2 : : : : ; : : ; : :  ¡ ¡  _ ü - .................

T o tal........................  3.133

Quedan por vender sobre 2.472 fanegas.
Precio m áxim o    75
Idem mínimo...................   61

Madí-H f í  a.VlS? r  p..úb,ÍOÜ para su ind ig en c ia .

BOLSA.

Cotización del 14 de Julio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

*> Primera \ A  »  p .b ltad o ,
Idem de segunda id., id ., 11-80.
Idem del personal, id., 9-70 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.* de 

de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 an u a l, id., 87-So d 
Idem de á 2.000 rs., id., 90-75 p.

88-25*3 de 1-0 de JU,)Í° de 1851 de á 2-00° rs> idem-
92-5om de31 de Ag° St0 de ,8 5 2 ’ de á 2.000 rs., Ídem, 

‘a e m ^ f f |5 dde obras Públicas de 1.° de Julio de 1858,

porA100Oanna!Jel JC:anaI de lsabel 11 de á 1.000 r s ., 8 
M em drt® ¿ 'ld-> <0*-70- 
Idem de R °  d,e EsPaña, ¡el., 163-50 d. 

oaráfc , id., 48 d. dad metalúrgica de San Juan de Al- 
Idem de la Aurora a r- -  
Idem del ferro-carril L  ?,pa¡la ’ icL- 68' 

ídem, 4.840 p, e Madrid á Zaragoza y Alicante,

dem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 1.000.

CAMBIOS.

Lóndras á 90 dias fecha , 60-25.— Paris á 8 dias vista, 
6-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p. . .  Lugo . . . .  1/2
A lican te .... . . 3/8 d. Málaga...................  1/4 d.
A lm ería .. . .  1/4 d. . . M urcia . par.
Avila  . .  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. , .  Oviedo......................... 1/4 p.
Barcelona... . .  i d .  Palencia......................  1/8
Bilbao  3/4 d. Pam plona... . .  1/2 p.
B u rg o s .. . . ,  . .  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . par p. . .  Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  par p. . .  San Sebas-
Castellon. . , .  , .  tian .......................  1
Ciudad-Real. . .  ..  S an tan d e r .. . .  1/4 p.
Córdoba . . 3/4 p. . .  Santiago  1/2
Coruña. . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca . . s . .  Sevilla  1/8
Gerona . .  . .  . .  S o ria   3/8
G ra n a d a . . .  1/4 p. . .  T arrag o n a .. . .  1/4 d.
Guadalajara. 1/2 . .  T eruel.....................
Huelva. . . .  . ,  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca. . . .  . .  . .  V alencia.....................  1/4
Jaén   3/8 p. . . Valladolid , ,  par p.
León  1/4 d. . .  V itoria......................... i d .
Lérida  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
Logroño . . .  1/4 , .  Zaragoza. . .  . .  5/8 d.

BOZ.SAS EXTRANJERAS.

Ambéres 8 de Julio. — D iferida, 26 1/8, — Interior, 
38 15/16_______________ _______

Amsterdam  8 de Julio.— D iferida, 27 3/8, — Exte
rior , 44.— In terio r, 38 9/16.

Bruselas 9 de Julio.—Diferida, 26 7/8.

Londres 8 de Julio. — Consolidados, 95 3/4. — Exte
rio r , 4 3/4.—Diferida, 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco de Paula A ranlave, Abogado del ilustre Colegio 
de esta corte y Juez de paz suplente del distrito de Maravillas &c.

Por el presente, y  para que se cumpla lo mandado en los au
tos de juicio verbal que penden en dicho Juzgado á instancia del 
Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, como representante de 
la sociedad minera titulada La F avorita . se hace saber y requie
re á los socios de la misma que á continuación se expresarán . y 
cuya residencia actual se ignora, que dentro de tercero dia com 
parezcan en la Secretaría del m ism o , sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á satisfacer el principal y  costas que adeu
dan y  en que fueron condenados en rebeldía; apercibidos de que 
si no lo verifican, se procederá á la subasta de las acciones de su 
perten en cia , y en su caso á la adjudicación de ellas á la socie
dad en pago de los descubiertos, según lo tiene solicitado el actor.

Dado en Madrid á 13 de Julio de 1858.^ F rancisco  de Paula 
Arantave — Por mandado de S. S.« José de Soto, Secretario inte
rino.

S u jetos y  a cc io n e s  que se cita n ,

D. Gregorio García. 6 el actual poseedor do Jas acciones nú
meros 39 y 40.

D. Antonio Sánchez J im énez, ó el de la núm. 33.
D. Eduardo López, ó el de las 9 v  10.
D. Eduardo Siles, ó el de la 90.
D. Agapito E stéb an , ó el de la 56.
D Bruno Barral, ó el de la 50.
D. Maleo C arm onero, ó el de la 51.
D, Pedro Ortega, ó el de las 8 , 19, 2 0 , 21 , 22 y 73.
D. Cosme G orrite, ó el de las 43, 44, 93 y 94
D. Manuel O liver, ó el de las 63, 78 y 87
D. Ramón Alonso, ó el de las 46, 53, 54, 55. 57 v  62.
D. Ceferino Lesaca, ó el de la núm. 77.
D. Sebastian Penal ver, 6 el de la núm. 88
D Isidoro B a ro , ó el de la núm. 68.
V D. Juan C anela, ó el de la núm. 67. 2634

D. Miguel de las Muías, Juez de primera instancia del distrito 
de la Magdalena de esta capital y  su partido.

Habiéndose provocado con fecha de ayer en mi Juzgado y  
ante el infrascrito, por parte de D. Juan Fernandez Odos, el ju i
cio universal de abintestato de su nieto D. Angel Fernandez y  
Fernandez, natural de Granada y  fallecido en esta ciudad en 22 
de Febrero de 1855 á la edad de siete años, he dictado provi
dencia en esfe d ia . por la cual, entre otras cosas , se llam a, ci
ta y emplaza á los que se crean con derecho á heredar al e x 
presado párvulo, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde el en que se verifique la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, acudan á estos autos á ejercitarle; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se publica por m edio del 
presente.

Dado en Sevilla á 6 de Julio de 1858.=*Miguel de las M uías.^  
Por mandado de S. S ., Pablo María Olave. 2637

D. Juan Gano y Latur, Juez de primera instancia de esta villa 
de Roa y  su partido.

Hago saber, que en este mi Juzgado se sigue expediente de 
testamentaría por óbito del Licenciado D. Patricio Olavarría, ve
cino que fué de esta villa; y  habiendo instituido en su testamen
to herederos á todos sus p arien tes , en providencia de este dia he 
acordado que todo el que se crea con derecho á dicha herencia 
le deduzca, por me lio de Procurador autorizado en forma, en el 
preciso término de 30 d ias, contados desde el en que sea anun
ciado en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Go
bierno; con apercibimiento que pasado dicho término y  no lo ha
ciendo, dictaré la providencia correspondiente, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Dado en Roa á 18 de Junio de 1858 — Juan Cano y  Latur.—  
Por mandado de S. S. , Crispido Durango. ^638

D, Francisco Larráz. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Por el presente cito y  llamo a los que se crean con derecho á 
la propiedad y posesión de una casa, sita en esta ciudad y calles 
del Cali y  Arco de San R am ón, señalada de con los números 4 
y 11 , para que dentro de 20 dias comparezcan , por medio de 
Procurador, á deducirlo y  hacerlo valer en este Juzgado y  en 
méritos del expediente promovido por D. Gregorio Ubach de 
Avellá para la purificación de la posesión que él y  sus causantes 
tienen en la indicada ca sa ; bajo apercibimiento' de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar,

Barcelona 9 de Julio de 1858. =  Francisco Larráz. =  Por 
mandado de S. S ., Ramón Cailá, 2¿39

En los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Andrés A rteaga, á nom bre de Ramón Saus Sánchez, 
contra D. Federico Carsi, sobre pago de 14.000 rs., se ha dictado 
y publicado la sentencia siguiente:

Sentencia de rem ate .^ E n  la ciudad de Almansa. á 30 de Ju
mo de 1858, vistos estos autos ejecutivos, seguidos entre parte* 
de la una Ramón Saus Sánchez, y en su nombre y  representad m 
el Procurador D. Andrés Arteaga, y de la otra I). Federico Car- 
si, y  en su rebeldía los estrados del Tribunal, sobre pago de 14 000 
reales: „

Resultando que en u  de Marzo ultim o, Ramón Saus Sánchez 
.e  presentó al Juzgado p r ien d o  el embargo preventivo de los co
ches y  muías de la empresa de Diligencias de D. Federico Carsi 
vec.no de Madrid, que paraban en esta ciudad y  Venta del Puer 
to, as. como de las cant.dades que por el serv id o  de Corr os d T  
biera aquel percib.r para asegurar s„ crédito de -20 000 „
cedente dicha suma de los piensos suministrados á los tiros de 
ballen as para el servicio de Correos, cuyo embargo fué acord T  
do por el Juzgado en 13 del mismo mes ;

Resultando q u e , efectuado éste en 19 del propio m es, el Ra
món Saus y D. Federico Carsi se presentaron, por medio de es
crito , al Juzgado, manifestando y confesando el segundo que e 
crédito líquido que resultaba en aquella fecha á favor del Saus le 
era él de 19.079 rs. v n . , pactando y  conviniendo que dicha su

ma seria satisfecha en tres plazos; el prim ero, de 5.000 rs., en  el 
pasado mes de A bril; el segundo , de 9.000 rs. , en el finado Ma
y o , y los restantes 5.079 r s ., en el precedente ; y  que á la se 
guridad de este crédito quedaban convencional y judicialm ente  
trabados y obligados los coches y muías que la empresa tiene en 
esta ciudad, ampliándose el em bargo convencional á los que es
taban sujetos á Miguel Albertos, cuya traba subsistiría miéntras 
no se extinguiese el crédito que la m ativaba, quedando sin efec
to el embargo preventivo reemplazado y  sustituido por el con
vencional, cuyas condiciones y  confesión judicial fueron admiti
das y  aprobadas por el Juzgado en 22 del próxim o Marzo:

Resultando que en 20 do Mayo último D, Andrés Arteaga, en 
nombre del Ramón S au s, presentó demanda ejecutiva contra los 
bienes embargados á D. Federico Carsi por la cantidad líquida 
de o.000 rs., primer plazo vencido, costas causadas y  que se oca
sionaron hasta su completo p a g o ;

Resultando q u e . habiendo vencido el segundo plazo de 9.000 
reales, el citado Procurador , en nom bre que interviene, en 3 de 
los corrientes acudió al Juzgado solicitando la ampliación de la 
ejecución por la citada suma :

Considerando que la cantidad de 14.000 rs. que se reclaman 
por el primero y  segundo plazo vencidos es líquida, y que la de
manda se halla formalizada en los términos prescritos en el ar
tículo 945 d é la  ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que , durante el juicio y  ántes de pronunciarse 
sentencia de remate, venció el segundo plazo, y que el actor so
licitó la ampliación de la ejecución por su importe:

Considerando que el D. Federico C arsi, en el escrito de que 
queda hecho m érito, tiene confesada la deud a, y  se obligó al 
pago en la forma y  modo que del mismo aparece :

Considerando que no se ha opuesto á la ejecución dentro de 
los tres dias siguientes á la citación de rem ate . y  que á los seis 
dias hábiles de hecha aquella por cédula , se tuvo por acusada la 
rebeldía al D. Federico á instancia del actor, y  teniendo presente 
lo que previenen los artículos 958, 959, 960. 961 y 1190 de la ley  
de Enjuiciamiento civil;

Fallo: procédase á hacer venta y rem ate de los bienes em 
bargados á D. Federico Carsi para con ellos hacer pago á Ramón 
Saus Sánchez de la expresada cantidad de 1 4.000 rs. por los dos 
plazos vencidos en Abril y  Mayo del corriente añ o , costas cau
sadas y  que se originen hasta su efectivo reintegro, para todo lo 
cual se expida el oportuno mandamiento de apremio, publicándo
se esta sentencia, mediante la- rebeldía del Carsi, en el Boletín 
oficial de la p rov in cia , Gaceta de M adrid  y  edictos en esta ciu
dad en la forma prevenida.

Y por esta mi sen ten cia , definitivamente juzgando, así lo p n v  
nuncio, mando y  firmo.— José Hernández de Padilla.

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por S. S. el Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
estando en la audiencia pública de este d ia , hallándose presentes 
los testigos José González y  José Juan, de esta vecindad.

Almansa 30 de Junio do 18HS,3*Doy fe,—Pascual de Cuenca 
Asensio.

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa y  parti
do de Figueras

Por el presente se hace saber que en este Juzgado penden  
los autos de concurso 'de acreedores contra Doña Liberata 
y  su hijo D. Francisco Xatart y  Molinas, por cuyo motivo se 
cita, llama y  emplaza á los que sean acreedores contra los bienes 
concursados, para que en el térm ino de 20 dias comparezcan an
te el propio Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos; 
pues tanto si comparecen, como no, seguirán su cu rso , conforme 
á la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Juzgado de primera instancia do la villa de Fi
gueras á 2 de Julio de 1858.—Calixto Bello,— Por su mandado. 
José Palmés,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M en en d ez , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era  
instancia del distrito de Lavapies de la misma, sé cita , llama y  
emplaza por tercer edicto á lsidra Ramos Santos, que en prime-” 
ros de Mayo último vivía con Alejandra de la Cruz en la calle 
Ancha de Lavapies, núm. 45 , para que en el término de nueve  
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
R urruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial , ó en 
la cárcel de villa , á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por robo verificado la tarde del 
30 de Abril próximo pasado en la habitación de Doña Antolina 
García, calle de la F e , núm. 1; previniéndole que si dentro del 
indicado término no se presenta , se sustanciará la causa en su 
ausencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

El Sr. Licenciado D= Manuel Ponce de León , Intendente ho
norario de provincia, Juez prim ero de paz , y  como tal encar
gado del despacho de los negocios de la Judicatura de primera 
instancia, por vacante, de esta villa y  partido de Aranda de
Duero,

Por el presente segundo edicto se hace saber á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes en que consistía la 
fundación hecha en la villa de Gumiel de Izan por D. Juan Guer
ra, vecino que fué de M adrid , en su testamento de 13 de Octu
bre de 1802. que por Real sentencia de S. E. la Audiencia del 
territorio de 23 de Noviem bre del año últim o, se ha declarado  
nu la , para que en el término de 20 d ias, á contar desde su fija
ción , comparezcan en este Juzgado á usar del que se crean asis
tidos en el juicio abintestato que por lo mismo se está siguiendo  
en él, como lo han verificado Felipe Moreno, en representación  
d° sus hijos Narciso y Juan ; Pedro Calvo Burgo, como curador 
ad Ulem de Pedro M elero; Pedro , Sebastiana, Jerónim a, María, 
Juana y Antonio Guerra Buenaventura; Calvo G uerra, Rufino, 
María y D. Joaquín G uerra, todos vecinos y  naturales de la d i
cha de G um iel, como parientes en cuarto y  quinto grado del 
mismo fundador; con prevención que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Julio de 1858.=M anuel 
Ponce de L eó n — Por mandado de S. S.j Pablo de Rozas.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CADIZ.—Jerez de la Frontera 10 de Julio.—Según ve
rán  nuestros lectores en el anuncio que más abajo inser
tamos y que se nos remite por la Alcaldia de esta ciudad, 
ha quedado constituida la Junta calificadora de las accio
nes virtuosas de los pobres que puedan tener opcion á 
los prem ios ofrecidos por el M. I. A yuntam iento, con 
arreglo al bando que boy reproducimos , publicado en 9 
de Abril del presente año.

Deseosos los miembros de la Junta referida de que no 
se*perdone medio para inqu irir, con la mayor exactitud, 
cuantos datos y noticias sean conducentes á fin de cono
cer todos los hechos dignos de premio en las clases des
validas de nuestra población , se acordó en la reunión ce
lebrada el d a 8, que se oficiase á los Sres, Curas párrocos, 
Presidentes de las Conferencias de San Vicente Paul y 
Presidentes de la Asociación de C aridad , á fin de que, 
coadyuvando al fin propuesto, se sirviesen dirigir á la 
Secretaría de la comisión noticia exacta de aquellas p er
sonas que conceptuasen dignas de ser tenidas en consi
deración al llegar el dia en que se examinen los méritos 
y antecedentes de todos los que se hallen con m ereci
mientos para optar á los premios ofrecidos.

A dem as, como se expresa en el anuncio que copia
mos á segu ida, todas las personas que conozcan algún 
hecho de virtud digno de ser tenido en cuen ta , están in
vitadas para dar noticia de ellos en la Secretaría de la 
comisión, establecida en el Consistorio.

Nosotros creemos un-deber moral el no ser indiferen
tes á esta invitación, puesto que no solo puede proporcio
narse alguna recompensa al desvalido que por su abne
gación , su caridad y honradez se haya distinguido muy 
especialm ente, sino que será una alta honra" para esta 
nobilísima ciudad el que aparezca un núm ero crecido de 
pobres entre sus habitantes dignos de aprecio y estima 
de sus convecinos por su intachable conducta y sus v ir 
tudes.

El influjo que debe ejercer en lo futuro el conocimien
to de los rasgos de virtud y abnegación entre las clases 
pobres, no necesita encarecerse. Aun cuando no se con
siguiese con el pensamiento acogido por nuestro celoso 
A yuntamiento más que tener abundantes datos sobre 
quiénes viven entre nosotros ejerciendo actos de e in i- 
nente probidad y v iitud , en medio de las escaseces y la 
miséria de la pobreza , eso solo bastaría para alcanzar en 
el porvenir un gran progreso moral y  religioso, timbre 
el más bello para todo pueblo civilizado.

En breve comenzará sus trabajos la comisión encar
gada de recoger los donativos con que lian de reunirse 
fondos para los premios ofrecidos por nuestro Municipio, 
y que se expresan en el bando. Creemos que destinándo
se á un fin tan loable la suscricion que va á comenzar, 
será muy abundante la colecta , como debe esperarse del 
desprendimiento y caridad de nuestros convecinos.

Hé aquí el anuncio y bando que áfites mencionamos.
Alcaldía Constitucional — Instalada en el dia de 

ayer la Junta calificadora de las acciones virtuosas de 
las clases trabajadoras se hace público para conocimien

to de los interesados y vecindario en g en e ra l, reprodu
ciéndose á continuación el edicto de 9" de Abril último, 
y advirtiéndose á los efectos correspondientes, que eí 
plazo fijado en el mismo para adm itir solicitudes es im - 
p ro rogab le , y que tanto aquellas como las noticias ó 
datos que cualquier persona tenga á bien facilitar á la 
Junta se recibirán en su Secretaría, establecida en la 
Casa Consistorio hasta el dia 9 de Setiembre próximo.

Jerez 8 de Julio de 1858.=El Presidente, Rafael Ri- 
vero.n

«D. Rafael Rivero y de la Tijera , Alcalde constitucio
nal de esta ciudad y Presidente del M. I. Ayuntamiento de 
la misma.

Hago saber, que la mencionada lima. Corporación con 
el laudable objeto de estim ular y recom pensar la práctica 
de las acciones virtuosas en sus administrados y auxiliada 
con el generoso concurso de vecinos filantrópicos , d istri
buirá en sesión publica y extraordinaria, que tendrá 
efecto el dia 9 de'O ctubre próximo, que lo es del Santo 
m ártir y patrono del pueblo Señor San Dionisio A reopa- 
g ita , los premios que con las condiciones y requisitos pa
ra su adjudicación se expresan á seguida.

Se concederán tres premios , cada uno de 3.000 rs. v 
tres accessit de á 1.000.

1.° Al jornalero que con solo su jornal haya m anteni
do voluntariam ente durante mayor núm ero de años á sus 
ascendientes ó colaterales impedidos para el trabajo, aten
diéndose para escoger entre varios optantes á la cuantía 
relativa de las privaciones que para ello hayan debido 
imponerse.

á.° Al jornalero que sin desatender sus obligaciones 
naturales haya recogido y educado como á hijo suyo á 
algún huérfano ó huérfana , desprovisto de todo otro 
apoyo, que en exacto de recogerlo, tuviese á lo m ás, la 
edad de cinco a ñ o s , siendo preferido el que en igualdad 
de circunstancias haya tenido que imponerse para ello 
mayor núm ero de privaciones.

Y 3.° A la sirviente de una casa particular que con 
actos notables de fidelidad y ganando un salario que no 
exceda de 40 rs. m ensuales, haya prestado servicios es
peciales á sus amos y permanecido constantemente á sus 
órdenes más de 10 años.

Todo jornalero español ó extranjero podrá optar á di
chas recom pensas, hallándose en el caso y reuniendo las 
circunstancias prescritas , siendo requisito indispensable 
que las acciones m eritorias de que se tra ta , hayan acae
cido en Jerez. Se entiende por jornalero toda persona de 
cualquier sexo que depende de un jo rnal por cualquiera 
clase de trabajo á que se dedique. Las solicitudes preten
diendo alguno de los premios se p resen ta rán , hasta un 
mes ántes del dia señlado para la distribución, en la Se
cretaría de la Junta calificadora, que se nombrará al 
efecto.

En dicha solicitud se expresará con toda claridad y 
precisión el hecho y sus circunstancias, acompañándose 
tod os los documentos que contribuyan á justificarlas, y 
haciéndose mención de las personas que puedan informar 
acerca de las m ism as, con nota de sus domicilios, así 
como del interesado y demas señas de éste, quien deberá 
obligarse á dar cuantos datos y noticias le pida la Junta 
de palabra ó por escrito.

Si en concepto de esta , n inguno de los aspirantes á 
un premio ó á un accésit determinado, merece la recom
pensa ofrecida, no la concederá á persona a lguna , sino 
que reservará su importe para otro concurso.

Y para el especial conocimiento de los que s** conside
ren con derecho á tomar parte en el mismo, y general 
noticia del vecindario, se publica y fija el presente en Je
rez de la Frontera á 9 de Abril de 1858.==Presidente, Ra
fael R ivero.=Francisco de la Quintana y Atalaya , Secre- 
ario. Guadalete.)

CÓRDOBA 11 de Julio.— Ya parece que ha sido apro
bado por el Sr, Gobernador de esta provincia el proyec
to y obras necesarias para el cubrim iento de la alcanta
rilla que desagua en el Guadalquivir, á la salida de la 
Puerta del Sol, y para la dirección por aquel punto de 
la carretera general. Esta im portante m ejo ra , que ha s i
do en diversos números objeto de nuestras consideracio
nes ; esta mejora debida al Ayuntamiento a c tu a l, que ha 
salvado todas las dificultades que se oponían , y que es 
uno de los anhelados fines que desde 1795 se propusie
ron los iniciadores de la grandiosa obra del m urallon de 
la R ivera, ha de producir grandes ventajas á la población, 
y por lo tanto veremos con gqsto que se empiezan los 
traba jo s, cuya subasta se asegura que deberá ya an u n 
ciarse de un dia á otro.

De Pozoblanco nos escriben que ha visto aquel católi
co vecindario con gran satisfacción que lian empezado 
las obras de reparación de la iglesia hace muchos años 
arruinada , y cuyo triste estado era un motivo de conti
nuo disgusto entre los fieles, (Diario.)

GRANADA 11 de Julio.— Son dignos de elogio ios 
trabajos que diariam ente prestan los Sres. Comisarios de, 
vigilancia , los cuales á porfía sin vejaciones ni tropelías," 
causan el terror de los bribones y la tranquilidad del ve
cino honrado. (Dauro.)

GUIPÚZCOA.—San Sebastian 10 de Julio.—Anteayer 
por la mañana salió para Vitoria nuestro Gobernador mi
litar el Sr. D. Juan de Urbina Daoiz á desempeñar el car
go de Segundo Cabo de las provincias Vascongadas, para 
el cual acaba de ser nombrado. La víspera de su salida 
fué obsequiado por la música del regimiento de Navarra, 
que guarnece nuestra p laza , con una magnífica serenata 
que duró hasta las once de la noche. A pesar de lo avan
zado de la hora era extraordinaria la anuencia de gentes 
al rededor de la música : no lo extrañamos. Privada hace 
tiempo esta población de la banda militar que tanta vida 
le d a , había grandes deseos de oir la del regimiento de 
Navarra y de form ar un juicio de ella. Este no pudo ser 
más favorable: todas las piezas gustaron extraordinaria
m ente, causando sobre todo la más agradable impresión 
en el público el capricho musical imitando la llamada y 
marcha de un  tren  de ferro-carril. Haciéndonos eco de 
los deseos que nos han manifestado varios aficionados que 
la oyeron esa n o ch e , suplicamos al señor músico mayor 
de N avarra tenga la bondad de hacerlo repetir en el do
mingo próximo en Santa Catalina.

El dia de San Ferm ín celebróse en la basílica de San
ta María una solemne función religiosa dedicada por los 
Sres. Jefes y Oficiales de Navarra al santo patrono de su 
regimiento. Una guardia de honor, compuesta de un  p i
quete de cada uno de los batallones precedido de la ban
da m usica l, acompañó las banderas , que se colocaron á 
ámbos lados del altar mayor m iéntras duró la misa m a
yor, cantada á toda orquesta por la capilla de la parro
quia. Concurrió á esta función gran número de nuestras 
damas situándose al rededor del banco de los convidados, 
en que, ademas del Sr. Gobernador m ilitar y Jefes del 
cuerpo vimos á los delegados de la mayor parte de nues
tras oficinas públicas.

Han tocado ya á su término las sesiones de las Juntas 
forales de Guipúzcoa , cuya próxima reunión , parece, 
corresponde en turno á la vecina dim inuta población cos
tera de Guetaria.

Juntas generales.—Junta 4.a—Julio 5.—Abierta la se
sión se lee y se aprueba el acta de ayer.

Entérase la Junta con agrado de los oficios que pasan 
los Sres. D. Ramón de L ardizábal, D. Ignacio León de Bal- 
zola y D. Manuel de Egoscozabal, aceptando los cargos de 
Diputados para los cuales fueron respectivamente nom
brados.

También se entera la Junta de un oficio que pasa la 
Excma. Diputación provincial de N avarra, acusando el 
recibo de la nómina de los Sres, Diputados que for man la 
administración del presente año foral.

Se nombra la comisión encargada de felicitar á los ora
dores que han predicado en las funciones religiosas con 
que se han solemnizado estas juntas.

A propuesta de la representación de Azpeitia se fa
culta á la Diputación para que disponga se arregle el p ra 
do contiguo á la parte no concluida aún del colegio de 
Loyola, adquiriendo los terrenos necesarios al efecto, y 
para que se derribe una caseta ruinosa propia de la pro
vincia y próxima á aquel punto,

Se nombra una comisión encargada de proponer si 
convendrá ampliar, y en qué térm inos, el decreto de las 
últimas juntas generales referente al abono de los socor
ros que se sum inistran á los transeúntes pobres.

La comisión nombrada para felicitar á los oradores, 
dice haber cumplido este encargo.

Junta 5.a — Julio 6 .— Abierta la sesión se lee y se 
aprueba el acta de ayer.

Entérase la Junta con agrado de un oficio que pasa el 
Excmo. Sr. D. Lino María de A ram buru Miner aceptando 
el cargo de Diputado general del ¡írimer partido.

De acuerdo con lo propuesto por la comisión de Obras 
públicas se au to riza , con ciertas condiciones y por el té r
mino de dos á tres años, á una sociedad de canteros de 
Motrico á conducir en leras por un pequeño trozo del ca
mino vecinal que dirige desde aquella villa á la de O n- 
d a rro a , las losas que se destinan á la construcción de un 
dique en San Sebastian. . .

Conforme con el descargo de la misma comisión de 
Obras públicas, se dan instrucciones á la Diputación en 
punto á los derechos de peaje que, contra lo decretado 
por la provincia , se exigen en el glasis de San Sebastian 
á las procedencias del camino de Oriamendi.

Pasan á la Diputación las mociones hechas por los 
representantes de Rentería y Mondragon, los primeros, 
para que se exima del peaje de Hernani á los carros que 
conducen carbón desde la venta de Isu saga ,y  los ú lti

mos para que la cadena situada en el centro del pueblo 
de Mondragon se traslade á su extremo por la paite  de 
Vergara.

Conforme con el parecer d é la  comisión de Beneficencia, 
se declara que las disposiciones adoptadas por las jun tas 
del año próximo pasado en punto al sostenimiento de los 
pobres son extensivas á todos los pueblos de la pro
vincia.

Con este motivo recomienda la Junta á la Diputación, 
que vea si es posible encontrar algún medio para esta- 
nlecer en la provincia una casa de corrección oomo com
plemento de las de socorro para los pobres.

be dictan varias reglas aclaratorias de las adoptada- 
en las ultim as jun tas generales para el abono de los so 
corros y bagajes que se sum inistran á los pobres tra n 
seúntes.

be aprueba el nombramiento hecho en favor del Li
cenciado D. Juan Andrés de Larramendi para Escribano 
A rama Legorreta, Isasondo, Alzaga y

Pasa á la comisión de Obras públicas una exposición 
presentada por el Ayuntamiento de Rentería, pidiendo 
que la provincia se haga cargo del camino que conduce 
desde dicha villa a la venta de Isusaga, abonándole lo 
que regulase el Director de caminos.

Presta la Junta su más lata aprobación á todo lo 
obrado por la última Diputación en  punto al ferro-carril 
que debe atravesar el territorio de la provincia, tr ib u 
tando las más expresivas gracias, tanto á dicha corpora
ción , como á los Comisionados en co rte , Diputados en 
cortes de la p rov incia , y demas personas que han in ter
venido con celo y perseverancia en este im portante ne
gocio.

Pasa á la comisión de Obras públicas una mocion del 
representante de Zumaya referente á la apertu ra  de un 
camino que desde Azcoitia conduzca á Yillareal.

Nombra la Junta por unanim idad Archivero de la 
p rovincia, al Licenciado D. Pablo de Gorosabel.

Pasa á la Diputación una instancia presentada por
Lorenzo de A guirre, vecino de Ib a r ra , pidiendo el 

auxilio de la provincia para perfeccionarse en el arte de 
la construcción de pianos.

Se rem ite á la comisión de Obras públicas un  memo
rial por el que D. Juan José de A rrascaeta, vecino de 
I r u n , piden se consideren como yacíos para pago de un 
peaje , los carros con que conduce nieve á Francia, siem 
pre que su peso no pase de 10 quintales.

No se accede á una instancia del Tesorero general de 
la provincia, sobre abono de cajas y  libros para el des
empeño de la comisión que se le confió de recaudar en 
Tolosa los cantingentes de la suscricion al ferro-carril, y 
sobre aumento de la consignación que tiene señalada su 
escribiente.

Finalmente pasa á la Diputación un proyecto firma
do por D. Felipe de Azcona Zuloeta, vecino de Vergara, 
referente á la construcción de ferro-carriles desde Vito
ria á Elorrio y desde este punto á Bilbao y Zumarraga.

Junta 6.a—Julio 7.—Abierta la sesión , se lee y se 
aprueba el acta de ayer,

A propuesta de la comisión de Obras públicas, dicta 
á la Junta reglas para la apertura del camino que con
duzca de Azcoitia á Yillareal, en términos de que su con
clusión coincida con la terminación de la via férrea hasta 
Zumarraga ó Yillareal.

Acuerda la Junta abonar varios gastos ocasionados 
con motivo de la formación del censo de pablacion.

Conforme con lo propuesto por la comisión de culta y 
c lero , dicta la Junta algunas reglas para cubrir las sa
gradas atenciones de este ramo.

La Junta se entera con agrado de los premios y m en
ciones honoríficas que obtuvieron los guipuzcoanos por 
los productos remitidos á la exposición agrícola celebra
da en Madrid el año próximo pasado; hace algunas ad
vertencias para la mejor administración de la casa-mo
delo de agricultura de la provincia, y  adopta disposi
ciones para evitar los daños que ocasiona la libre pastu- 
racion en los montes cuyas cerraduras fuesen abiertas á 
mano airada.

No se concede á la Junta de Beneficencia de Tolosa 
la exención que pide del derecho provincial de dos ma
ravedís en libra de carne ó favor de la que consuman los 
pobres acogidos en la casa de socorro de aquel distrito.

Se proroga por un año más el señalamiento hecho en 
otras jun tas de dos y medio reales por cada una de las 
estancias que causen los pobres en las casas de socorro 
de la provincia , y de 50 mrs. por las de los expósitos.

Se reserva á la Diputación la facultad de aum entar ó 
no los sueldos de los peones camineros de la provincia, 
según mejor aconsejen las circunstancias que pueden so
brevenir.

Se levanta punto para las próximas jun tas generales 
acerca de si convendrá ó no suprim ir el juram ento de 
defender el misterio de la Purísim a Concepción, encar
gando a la Diputación que obtenga en tiempo oportuno 
todos aquellos informes de personas competentes que 
crea necesarios para ilustrar cual corresponde este im 
portante asunto bajo el aspecto moral y religioso.

Pasa á la Diputación una instancia de varios vecinos 
de San Sebastian, por la que piden la ayuda de la p ro 
vincia para que se exima del peaje de aquella ciudad á 
los géneros que conducen en depósito á los arrabales de 
la misma.

Igual resolución se adopta respecto del memorial p re 
sentado por Doña Angela C arrera , vecina de E ibar, pi
diendo en favor de su hijo D. Serafín Guisasola una de 
las becas que la provincia costea en el Real seminario de 
Vergara.

Con este motivo , y á virtud de una mocion del re 
presentante de Ataun, encargó la  Junta á la Diputación 
que toda vez que se trate de proveer una ó más de estas 
becas, lo dé á entender á los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia por medio de una circular , señalando un 
mes de término para que ios aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes.

Pasa á la comisión de Hacienda una instancia que d i
rige el Ayuntamiento de Urnieta , suplicando se destine 
de los fondos de la provincia alguna cantidad para la re
edificación de la casa concejil de aquella villa.

Se remite á la Diputación un memorial por el que p i
de retiro  el miquelete José Ecenarro en atención á su 
avanzada edad y á sus padecimientos.

Igual resolución se adopta respecto de la instancia por 
la que la viuda de D. Francisco Salaregui pide una p e n 
sión ó gratificación en recompensa de los servicios que 
su esposo prestó como portero de la provincia.

Se da una gratificación de 100 rs. á José María M aca- 
zaga, vecino de U surb il, por haberse lanzado al rio Oria 
á salvar á dos personas (pie desgraciadam ente se sum er
gieron y perecieron en él.

A virtud de una mocion del representante de G ueta
ria se confirma el acuerdo hecho por las últimas juntas 
generales acerca de la reparación de las averías sufridas 
en los muelles de aquel p u e rto , y de la colocación de 
am arras ó cables para asegurar los buques á los cuerpos 
ó fondos m uertos situados en su bahía.

Junta 7.a — Julio 8. — Abierta la sesión se lee y se 
aprueba el acta de ayer.

Se entera la Junta de un oficio que pasa la Diputación 
de Alava acusando el recibo de la nómina de los señores 
que componen la nombrada por este Congreso y con
gratulándose de tan buena elección.

Acuerda la Junta que desde 1.° de Enero próximo ce
se el seguro contra incendios hecho por cuenta de la p ro 
vincia para los tabacos y demas artículos almacenados 
en su depósito, debiendo’, em pero, asegurarse los edifi
cios destinados á este objeto.

Pasa á la D iputación, para que obtenidos los informes 
que crea oportunos, obre según crea conveniente la 
mocion hecha por el representante de Villafranca, con el 
fin de que se suavice en lo posible la cuesta que existe en 
la carretera general á la salida de aquel pueblo hácia ía 
parte de Beasain.

Pasan también á la Diputación los memoriales presen
tados por la señora viuda de D. José María de Echeverría, 
Tesorero que fué de la provincia y por Doña Micaela y 
Doña Joaquina de Guruceaga, herm anas del finado Con
tador dé la misma D. Vicente G uruceaga, en solicitud 
aquella de una pensión para su hija Doña Micaela, y 
estas de aumento de la que actualmente disfriitan.

Se establece la forma en que ha de aplicarse el d e re 
cho de acrecer que quieran las familias de los empleados 
de la provincia que estén en el goce de pensiones, y sé 
encarga á la Diputación que presente á las próximas ju n 
tas un proyecto de arreglo de sueldos para los mismos 
empleados.

Se concede á la villa de Urnieta un  auxilio de 10.000 
reales para la reedificación de su Gasa consistorial.

Sin perjudicar al proyecto de camino de A rcurutce 
al empalme de la carretera general en V illarreal, p ara  el 
evento de que no se abriese la via fé rrea , se establece el 
turno para el camino de Tolosa á Urto pasando por_Ibar- 
ra , Belaunza, B errob i, Elduayen y Berástegui, señalan^ 
do el ínteres de 2 y medio por 100 á las sum as que 
sé inviertan en él, pero á calidad de que este abono 
principiará á correr desde que se haga la entrega de esta 
proyectada vía siempre que su apertu ra  se anticipe al 
turno.

No se accede á la instancia que presenta Juan Bautista 
Oyarbide, casado, suplicando se le vuelva á adm itir en 
el cuerpo de m iqueletes, en atención á que el reglamento 
solo admite á los solteros.

Pasa á la Diputación la instancia por la que D. Juan 
José de Arrascaeta pide se consideren vacíos para el p a
go de un peaje , los carros en que conduce nieve á F ran
cia siempre que su carga no pase de 10 quintales.



EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  A i -  

ris  13.— Este Gobierno, de acuerdo con el inglés, tom ¡rá 
medidas enérgicas para castigar el asesinato de sus (V* t- 
sules. Cañoneras francesas habían forzado la entrada de 
P ey-IIo: i .000 ingleses y 000 franceses acaban de io~  
forzar aquellas escuadras.

Londres 13.—Se cree que se hará todavía otro ensayo 
dol cable trasatlántico.

La opinión está preocupada con los asesinatos de 
Arabia.

M alm esbury y m u chos ind iv iduos de am bas Cáuv ras 
acom pañarán  *á la Reina á C herburgo.

Trieste 13.— En Bostnia ha habido combates sangrien
tos entre turcos y cristianos. Se cuentan muchas víctimas 
de ambas partes”

En el M o nitor  del 10 se pu b lica  la s ig u ie n te  no
ticia  q u e pone .térm in o  á los en con trad os rum ores  
d ifu n d id o s  en estos ú ltim os d ias acerca del v ia je  
d e la R eina V ictoria  á C herburgo, de q u e ya tienen  
con ocim ien to  n u estro s lectores. « S . M. la R eina de  
la Gran B retaña é Irlanda , acom pañada de S. A. R. 
el P rín cip e co n so r te , sa ldrá el i de A gosto  para 
C herburgo con objeto de v is ita r á  SS . MM. el E m p e
rador y la E m peratriz.»

S e g ú n  los periód icos in g leses  , el d ía  en qu e ha
brá de verificarse la v is ita  de la R eina en C herbur
go será  el 6 de A gosto.

E l M o r n in g - 'fh r o n ic lc  publica  con este m otivo  
u n  ex ten so  artícu lo  en qu e presenta  el an ter ior  
a co n tec im ien to  con la m as com pleta refu tación del 
preten d id o  d esacu erd o  qu e a lg u n o s cre ía n  habia  
su rg id o  en tre  F rancia  é In gla terra . El m ism o perió
d ico  a n u n cia  q u e Lord M alm esbury acom pañará  á 
la R eina , y  felicita  al nob le Lord por el tino y m o
deración  con q u e  ha arreg lad o d ificu lta d es qu e con  
un M inistro m énos con ciliador se hu b ieran  com p li
cado fác ilm en te . El periód ico in g lés  co n c lu y e  m a n i
festando q u e la  a lian za  de F ran cia  é Inglaterra  
se  sostend rá  á toda costa , y qu e la d iferen cia  de  
in s titu c io n e s , léjos de ser un in co n v e n ie n te , ofrece  
v en ta ja s en cu an to  asegu ra  ám p üa lib ertad  á la po
lítica person al del E m perador de los franceses.

E l b ilí rela tivo  á la adm isión  de los israelitas  
en  el P arlam ento  ha sido aprobado d e fin itiv a m en te  
en  la C ám ara de los Lores con la en m iend a p resen
tada por el Conde de M arlborough . p r ivan d o  á los 
israelitas del e jercic io  d e fu n c io n e s  en cu ya  v ir 
tu d  ten gan  el derecho de aconsejar á la Corona 
acerca de la d istr ib u ció n  del patronato eclesiástico , 
esto  e s ,  de p resen tar can d id atos á la R eina para los 
beneficios y  d ig n id a d es d e la Iglesia.

E n  la Cám ara de los C om unes tam bién  se na 
term in a d o  el asu n to  m ás im p ó rta m e de la leg is la 
tu r a , aprobando en  tercera lectu ra  el bilí i d a t iv o  
á la nu eva  organ ización  del G obierno de India

D esp ués de varias m a n ifestac ion es de Lord P a l-  
m erston  y M. R oebuck en  contra de esta reform a, 
Lord John R ussell ha asegu rado q u e abrigaba la e s
p eran za  de qu e con el tiem po y el con cu rso  d e todos 
se reso lverán  fe lizm en te cu a n ta s d ic c io n e s  se s u s 
c iten  acerca  del orden  y prosperidad de aquella  
gran colonia.

Por ú ltim o, M. D israeb  ha m a m lestad o  su reco 
nocim iento  á la C ám ara por la buena fe, en tu s ia s 
mo y  b enevolen cia  qu e habia m ostrad o en  el e x á -  
m en y d iscu sió n  de esta im p o rta n te  m edida. " N a
d ie h a y . lia d icho, con d ig n id a d  q u e conozca y apre
c ie  m ás q u e yo la n ecesid a d  é im portancia  de nu es
tra organ ización  en partidos op u estos y r iva les. No 
concibo cóm o una A sam blea popular tan  nu m erosa  
com o la Cámara de los C om unes , podría  d e fen d erse  
con tra  la  in flu en cia  de la Corona sin  una o rgan iza 
ción  de esta  n aturaleza . Hay ocasion es s in  em b a r
go en q u e p u ed e h a cerse  abstracción  de la s  ideas 
de partido por co m ú n  a se n tim ie n to , y cu and o se 
trató de escogitar el G obierno m ás co n v en ien te  para  
in d ia  reun im os n u estros esfuerzos pára sa lvar el
ed ificio  social.

»IIoy qu e hem os logrado con la cooperación de  
todos los p a rtid os d iv erg e n tes  de esta  C ám ara or
gan izar para India  un  G obierno v ig o ro so , e sp e r a 
m os de la sab id u ría  de n u estros em in en tes es ta d is 
ta s , la  hab ilid ad  de n u estro s g en era les y el valor de 
n u estro s soldados q u e llev a rá n  á felice cim a nuestro  
triunfo pon ien do un d iq u e  qu e co n ten g a  la rev o lu 
ción  tan largo tiem p o  en señ oread a  en aquella  parte  
im p ortan te  de los dom in ios de S  M., confiando en  
q u e pod rem os m u y pronto restab lecer su  poder ba
sado en  la ju st ic ia  y la v erd a d , s in  lo cual, en  n u es
tro s ig lo  n in g ú n  Im perio puede fund arse ni soste
nerse .»

P artes telegráficos de I ía m b u rg o , fecha 9, á las 
diez de la m añana, a n u n cian  qu e en  los tres C onse
jos de M inistros qu e se  han  celebrado su cesiv a m en 
te en  C openhague se  ha resuelto  q u e  D inam arca re
h ú se  presentar n u ev a s p ro p o sic io n es, y  q u e A le 
m an ia  deberá p recisar las reform as co n stitu cio n a 
les  q u e  in ten te  in trod u c ir  en los D ucados.

Media hora desp u és se  recib ió  otro parte en  que  
se decía  q u e  el ú ltim o Consejo celebrado por el Ga
b in ete  d in am arq u és hab ia  sido m u y  acalorado , y 
del cu al resu ltó  la d im isión  p resen ta d a  por el Mi
n istro  de H acienda , esp erán d ose adem as otros ca m 
bios en  el G abinete. El P res id en te  Hall se e n c a r g a 
rá prob ab lem en te d e la C artera d e N egocios e x 
tran jeros.

La n oven a  con feren cia  se  celeb ró  el sábado ú l
tim o. No se  sabe todavía  de q u é punto se ocuparon  
los P len ip oten ciarios; s in  em b a rg o , parece q u e se 
a bordó la cu estió n  de la n a v eg a ció n  del D anubio .

Lord G ow ley perm aneció  el dia 8 del a ctu a l en  
E tioles para co n certa r  con  el C onde W a lew sk i los 
últim os a rreg los rela tivos á la en tr e v is ta  de C her
bu rgo . Los dos M inistros regresaron  el 9 á P a ris .

Las dos C ám aras su iza s  han  em pezado su s  tr a 
bajos ; el Consejo nacional d iscu te  el p resu pu esto , 
y el C onsejo de los E stados ex a m in a  la gestión  de  
la ad m in istra ció n  federal d u ra n te  el ejercic io  d e  
1 858.

Esta ú ltim a  A sam blea aprobó en  su  sesión  del 
dia 7 por 20  votos contra 15 una resolución  por la 
cual el Consejo federal es in v itad o  á recordar, bajo 
la form a q u e le parezca m ás c o n v e n ie n te , las d is
posicion es de la legislación  federal sobre el reclu ta
m iento  á las A u torid ad es de los ca n ton es donde la 
p ro h ib ic ión  de los a lista m ien to s no se  pone en eje
cu ción . Para el caso que este  paso no tenga éx ito l 
e l C onsejo federal so m eterá  a la A sam b lea  federa, 
d isp o sic io n es qu e se a ñ ad irán  á la leg is la c ió n  fede
ral sobre la m ateria .

En el C onsejo n a c io n a l, á propósito  de la d iscu 
sión  del p r e su p u e s to , un D iputado por G in eb ra  
p ropu so  q u e se  p u b licasen  en el B o letín  oficial las  
d e lib era c io n es de las C á m a ra s, pero la p roposic ión  
fué desechada por 60 votos con tra  32. Los r e p r esen 
tan tes (Je la S u iza  francesa  vo taron  s in  ex cep ció n

n in g u n a  á favor de esa proposic ión  y los D iputados  
de la Su iza  a lem ana la rechazaron.

El G obierno federal ha resu ello  qu e todos los 
actos re lativos al con d icto  su sc ita d o  por el cantón  
de G inebra se  rem itan  á las C ám aras sin  mensaje' 
esp ecia l , pero ha dejado sobre la m esa una larga  
m em oria de los C om isarios . federales sobre este  
asunto.

AUSTRIA.— M ena 6 de /m7o.-Confírmase la noticia ele 
que M. de Thouvenel ha solicitado de Alí-Bajá el que no 
enviase ya tropas turcas á la frontera de 'Montenegro, y 
ordenase al Bajá que mande en Herzegov ina que se abs
tuviese de romper las hostilidades; sin em bargo, e s* in 
exacto cuanto se ha pretendido de que el Gran Visir ha
bia accedido á estas instancias. La Puerta por el contrario 
ha dirigido á sus Agentes diplomáticos en el extranjero 
una circular manifestando que no se halla en situación de 
satisfacer á la petición de Francia, puesto que la insur
rección no se ha sofocado todavía, y que á las inmediacio
nes de la fortaleza de Klobuck existen partidas de rajahs 
y montenegrinos que perturban la tranquilidad de todo el 
territorio é intentan obligar á la guarnición turca á que 
se rinda, porque no pueden apoderarse por asalto de la 
fortaleza á causa de su posición escarpada y de la insu
ficiencia de los cañones con que cuentan aquellos. Para 
acceder á los deseos de Francia es necesario ante todo 
que el territorio tinco esté completamente libre. A con
secuencia de esta declaración de la Puerta los Cónsules 
ingleses han entablado negociaciones con los insurrectos 
reunidos cerca de Klobuck para obligarles á abandonar 
el país, pero todavía se ignora el resultado. ( Gaceta de 
Correos.j

Idem id .— Varios periódicos han pretendido que se in
tentaba restablecer el sistema administrativo anterior á 
1818 y de centralizar en el Ministerio del Interior todos los 
ramos de la Adm inistración, excepto el de Negocios ex 
tranjeros. Esta noticia carece de fundamento y es de s e n 
tir que se hagan circular rumores de este género quedan  
origen á infundir desconfianzas hácia la estabilidad del 
sistema vigente en el dia. / Gaceta de ColoniaJ

POLONIA.— Varsavia 4 de J u lio —  Según un ukase 
imperial de L° de Junio, los créditos de los habitantes de 
Polonia, procedentes de suministros hechos en 1815 y 
1816 á las tropas rusas á su regreso de Francia y que to 
davía no están pagados, se examinarán inmediatamente 
por la comisión de gobierno del in terio r , y las certifica
ciones de ciedito que expida la comisión se admitiián  
como dinero para ei pago de impuestos atrasados. (Z eit.)

P R U SIA .— Berlín 8 de J u lio — La Reina Victoria pa
sará 15 dias en la provincia Rhenana á principios de Agos
to. Ha rogado que se eviten las solemnidades oficiales, y 
esta visita que liará a su iiija no tendrá otro carácter que 
ei de una entrevista familiar.

Las noticias recibidas acerca de la salud del Rey son 
satisfactorias.

Se ha sabido aquí con placer que Francia continúa 
considerando el asunto de ios Ducados como cuestión pu
ramente alemana.

El Barón de Koller, Embajador de Austria en Berlín, 
ha regresado después de haber hecho uso de una licencia 
que habia obtenido hace tiempo; sin embargo, no per
manecerá mucho tiempo aquí puesto que visitará todavía 
un establecim iento de aguas minerales. ( Correspondencia 
lia vas.)

V A R I E D A D E S

EL SORGÍIO COMO PLANTA UTIL PARA FORRAJE.
Mr. Julos O ler, miembro de la sociedad de A gricul

tura de Gard (Francia), acaba de escribir á Mr. de Labalime, Presidente de la misma , la comunicación siguiente :
«Gomo el sorgho azucarado cultivado para planta for

rajera me parece que puede ofrecer grandes ventajas á los agricultores del Mediodía, creo de mi deber hacer 
presente los resultados que he obtenido con el cuitivo de esta planta.

A mediados de Abril último sembré á voleo 25 áreas 
de tierra con lo  litros de sorgho, después de haber pre
parado el terreno desde el otoño. Su germinación y des
arroyo fué lento e im perfecto: así es que al ver las 
plantas tan raquíticas, desconfié completamente del b e 
neficio que ellas podían reportarme* Los calores del mes 
de Junio reanimaron la vegetación de ellas; y después de 
haberles dado en esta época una lijara escarda, fué tan
to su crecimiento durante los calores del mes de Julio, 
que el aspecto que presentaban era ei de una lozana y 
frondosa vegetación.

A fines del mes de Julio , y  durante algunos dias de 
Agosto, mis bueyes comían este nuevo forraje con m uy  
buen apetito.

Como entonces se exageraban los resultados m aravi
llosos que se conseguían destilando esta planta , y como 
tenía gran provisión de ella en estado de forraje, me de
jé llevar por las halagüeñas noticias que circulaban , y 
mandé suspender la siega de mi sorgho en forraje para 
convertirlo luego en aguardiente.

Llegado el momento de vender mis plantas para la 
elaboración del alcohol, me fué imposible hacerlo duran
te el tiempo oportuno; bien es verdad que las destile
rías de Avignon estaban suficientemente provistas de e s 
ta materia , y habían paralizado las com pras, llegando á 
realizar las últimas que hicieron al módico precio de un 
franco 2o cénts. los 100 kilogramos puestos en la fábrica.

Aquí fueron mis apuros; imposible me era destilarlas 
yo mismo cuando no tenía alambiques para e l lo , utili
zarlas para forraje me parecía imposible en vista del as
pecto leñoso de los tallos, y solo después de una larga 
reflexión y decidido á perderlo todo , me resolví á dar 
estas plañías á mis ganados, las cuales entónces tenían 
8 metros de altura por 0,«>66 en sus bases. ¡Cuál seria mi 
admiración al ver que el ganado vacuno las comia con 
mucho apetito!

Desde en to n ces, esto e s , desde el 20 de Noviembre 
de 1857 hasta el 12 de Enero del presente año 1858, cuatro 
bueyes de trabajo y de gran alzada no han tenido otro 
alim ento, y nunca se han encontrado ni más gordos ni 
más sanos. La cantidad diaria que de este alimento se les 
daba era de 45 kilogramos por cabeza, y aunque se les 
echaba e n te ro , ni aun desperdicio alguno de él dejaban 
en los pesebres.

Los tallos conservaron hasta el 12 de Enero un her
moso color v erd e , y se hacia la cosecha de ellos á medi
da que se necesitaban para el consumo. Las hojas se 
marchitaron desde los primeros dias de otoño, y las ca
ñas nada sufrieron con las heladas en los dias 5 y 6 de 
Enero en que el termómetro bajó hasta 7°.

Lo que corté en Agosto me produjo una segunda co
secha en O ctubre; pero esta como muy tierna y herbá
cea no es siempre susceptible de resistir el hielo ménos 
sen sib le ,, lo cual me decide á creer que para sacar de es
ta planta todo el partido im aginable, y alimentar con 
ella el ganado en estado verde y al establo desde el mes 
de Julio hasta el mes de Enero, es preciso distribuir su 
cultivo de dos modos diferentes y dividir la sementera 
en dos épocas.La prim era, para dar cortas con aplicación ai m ante
nimiento del ganado desde Julio á Octubre, y  la segunda, 
cortada una sola vez á medida que las necesidades dia
rias lo exijan (después de haberlo recolectado la sim ien
te), para alimento desde el mes de Octubre á Enero.

Por ú ltim o, el rastrojo de esta planta mis rebaños lo 
devoraron durante el invierno con una avidez extraor
dinaria.

Nada extrañamos de cuanto acabamos de insertar, 
pues sobemos que en la Escuela de Agricultura de Aran- 
juez, nuestro entendido profesor el eminente Director de 
ella, D, Pascual A sen sio , no pudiendo destinar á la des
tilación la mucha cantidad de sorgho que sem bló el año 
pasado para dar sim iente á los que la deseaban, las ca
ñas de estas plantas han servido , áun después de secas, 
pero divididas en pequeños fragmentos por medio del 
corla-pajas, para alimentar el ganado vacuno. Los que 
hemos sido labradores en el reino de Valencia sabemos 
que la dacseta de bou que es el sorgho cernum  ó el esp i-  
ca tu m , sirven sus cañas de mucho alimento para el ga
nado y la semilla para las aves del corral, fR ev ista  M er
cantil de Sevilla.)

ESPECTÁCULOS.
T eatro del Circo. — Hoy no hay función.— Mañana función extraordinaria á beneficio de D. José María Gar

cía.— Sinfonía.— El postillón de la R ioja .— En obsequio al 
beneficiado cantará el primer barítono D. Tirso de O bre-
gon el aria del tercer acto de la ópera María di R o b an__
La colegiala , zarzuela en un acto. —  ¿os marineros 'del P u erto , baile.

El sábado se pondrá en escena la «Trzuela nueva en  tres actos titulada La Sirena .
Gran braile extraordinario de berbena que la sociedad 

L a  Joven Esmeralda celebra en su loca l, jardín de Estra
da, paseo de Recoletos, donde estuvo la Camelia hoy 15 
de Julio, desde las ocho de la noche á las dos dé la ma
drugada. La orquesta será dirigida por el acreditado 
maestro Sr. Marinó. En el intermedio de descanso se to
cará la rondalla del Sitio  de Zaragoza  y fuegos artificia
les. A pesar.de los muchos gastos, la sociedad ha acor
dado que la entrada personal sea solo 4 reales.

A N U N C IO S.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOFIAí V \  
voluntad de los interesados de la sociedad F r o L  SUva
í  dia < 6 d e/ Oc(ubree dVe |r8ara ’ ?  Saí ará á pública aubasla  » • i i  octu b re del presente a n o , en  la Sala confietonal de esta referida villa , á las diez horas de su maña’na , la fabrica de hilados y tejidos de algodón con su tin-
torería, impresiones y única existencia8 a c " v o y  pas/Jo
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma. ’

La  ̂ personas que gusten tomar parte en la licitaciónpodrán dirigirse desde el 1.» de Agoito próximo á a ád-
mimslracion de la referida fábrica, la que las sum in is-
ob¡etoCl1 ° S S S6an conducen,es Para el indicado2523— 9

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑApara el presente año. A
Se halla de venta , al precio de 16 rs. en rústica, en  la portería del Ministerio de Gracia y Justicia en la 

Imprenta Nacional y en la librería de A. de San Martin 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. — 8 *

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera 

numero 46, y  en las principales librerías de toda Europa’ Se ha repartido la entrega 16.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Carapelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar.

BOLETIN RELIGIOSO.

m¡ Sanio del d ia .-S a n  Enrique, Emperador, y San Ca~

s¡gu^U|al'novena°deSNup's^n^eñor^fM P ^  G¡neS’ d°nde .lo dos misas cantadas ' una í A  d° Carmen , habien- 
su Divina Majestad v ’n'ra  ̂ i Í . bieíe Para exponer á 
dirá D. llamón García de los y °p ^ r ' 1 “*

concluyéndose con los gozos, Letanía y Ü ^ y ' T r l :
Se  reza de la octava de Santa Isabel Reina ,1o Por tugal con rito doble y  color blanco. ’ ® Pür~

«¡il on3e r  Cor(e de María- Nuestra Señora del Trán-
- 1  < * —

PREPARACION DE LA COLOFONIA.
Se hace derretir en una caldera de fundición una mez

cla de dos partes de resina, residuo de la destilación de 
la trem entina,con una parte de pez blanca; se hace her
vir esta mezcla á fuego lento, meneándola de cuando en  
ciiímdp para que no se pegue á las paredes de la caldera;

el aceite esencial se desprende y hace espumar el líquido 
cuando parece haber cesado el desprendimiento y  que la 
materia presenta una fundición quieta; se exam ina, ha
ciendo enfriar una ó dos gotas sobre un cuerpo liso, si la 
colofonia es quebradiza , bastante desmenuzable y sus
ceptible de reducirse á polvo fino entre los dedos. Si no 
estuviese bastante seca seria necesario continuar el fuego 
para sacar algunas partes más de aceite esencial.

Cuando se ha pasado el término indicado, se retira el 
fuego: se cubre la caldera, y se deja que se separen ex -  
pontáneamente las materias extrañas miéntras que la re
sma queda líquida ; algunos cuerpos lijeros suben á la 
superficie; los más pesados se precipitan al fondo, y antes 
que el residuo esté cuajado por el enfriamiento se espu
ma la superfioie con precaución, después se llenan con 
una cuchara de pico, cilindros pequeños de papel prepa
rados anteriorm ente, abiertos por un cabo y colocados 
sobre una mesa cerca de la caldera.

Se continúa sacando la colofonia líquida hasta que so 
esté cerca de llegar al depósito: entónces se cesa de sa
car, se llena la caldera con una nueva mezcla semejante 
á la primera, se opera como la vez primera, y cuando se 
han hecho de esta suerte dos ó tres operaciones se quita 
el depósito; se reserva para derretirlo con otros depósitos
V sacarle la resina. El residuo sirve para fabricar negro 
de humo. ( Id .)

ACCION DEL YESO COMO ABONO.
Saben los buenos labradores que el yeso en aquellos 

terrenos que carecen de él mejora la calidad de la tierra,
V que es muy conveniente ademas para travar los suelos arenosos y dar más soltura á los compactos. Algunos em 
plean el yeso solo; pero si hemos de creer lo que asegu
ra Mr. D idieux, produce resultados maravillosos mezcla
do con estiércol en la proporción de una parte de aquel 
por 250 de este, Hé aquí por qué casualidad llegó á re 
conocer la eficacia del yeso así empleado.

En una de las tierras de Mr. Didieux, advirtió este un 
año que habia un paraje donde la vegetación se presenta
ba más lozana que en los dem as, aunque el suelo era 
igual y al parecer se habia estercolado todo con igualdad. 
En la siega dió el trozo que tanto llamó la atención un 
tercio más de trigo que cualquiera otro trozo igual de las 
tierras restantes. A fuerza de inquirir en qué podía con
sistir aquello llegó Mr. Didieux á averiguar que uno de 
sus opéranos habia echado sobre el monton de estiércol 
destinado al trozo citado unos restos de yeso cocido en 
polvo. Repetido el experimento en gran escala , se obtuvo 
también en todas partes el tercio más de cosecha que en 
otros a ñ o s , y este hecho se ha reproducido en las cose
chas posteriores. Para sacar partido de esta facultad ferti
lizante del yeso, es menester salpicar con él capa por 
capa el estiércol con que se van formando montones , y 
dejarlo en tal estado durante unos dos meses. ( Id .)

APARATOS íi INSTRUMENTOS AGRICOLAS.
Ei Diario de Barcelona publica un interesante artículo 

que no podemos ménos de reproducir en parte, referente 
al material agrícola que figuraba en la exposición hortí
cola primaveral del Instituto agrícola de San Isidro.

«El Sr. D. José Xifré> que compartió el primer puesto 
en la exposición agrícola, propiamente dicha, con ei se
ñor Marques de Álfarrás. en la exposición de aparatos é instrumentos de labranza, no tuvo competidor. Los pi
sos bajos del edificio ocupábalos^ cási exclusivam ente la 
maquinaria expuesta por dicho Sr. Xifré.

El primer aparato que se presentaba á la vista, lue
go de atravesado el umbral, era el de Stanley, para co
cer legumbres al vapor. Este aparato, que consta de tres 
cuerpos distintos y unidos solamente por medio de un 
tubo conductor, es muy sencillo , muy cómodo y muy 
económico, no costando más allá de 300 francos. Ademas 
del uso indicado puede servir para las coladas y para 
calentar agua con cualquier objeto.

Al lado de este aparato estaba colocado un dornajo 
(ob it) de hierro colado, á propósito para comer ocho 
gorrinos, sin molestarse unos á otros. Segía el lava-ra í
ces de Crosskill, notable por su sencillez y la facilidad de 
su manejo; venia luego el corta-raices de Gardener, su
mamente ingenioso, pues que dándole vueltas á la de
recha corta las coníforas en rebanadas para las v a ca s, y 
dándoselas á la izquierda, las corta en paralepípedos para 
los carneros. A este aparato seguía otro que era como su 
complemento, y consistía en una maquinita que desm e
nuza los tubérculos para el uso de los cerdos.

No era ménos notable el corta-paja de Smith y A sh- 
bys, llevado á una perfección bastante satisfactoria: mer
ced á los cilindros estriados quedan la paja con adm irable igualdad á los cuchillos que la pican. Al lado de este 
aparato figuraba el molino universal de Bidell, que sirve 
para triturar toda clase de gran os, desde las habas de 
mayor tamaño á las semillas más pequeñas. Movido por 
un caballo, puedo triturar hasta 12 cuarteras por hora.

También figuraba allí la báscula para pesar ganado de 
cerda y lanar de Mr. Sagnier, sumamente cómoda en su 
uso , y el molino triturador de huesos de Burn, de m u
cha fuerza y resistencia, bien que de admirable sencillez.

Frente de estos dos aparatos habia una sección de 
ferro-carril, para movimiento de tierras, formada de un 
trozo de raill m ovible, y dos w agones, el uno con mo
vimiento de frente y el otro con movimiento lateral para 
la descarga.

El fondo del patio ocupábalo un motor para cuatro ca
ballerías , destinado á poner en movimiento las indicadas 
máquinas, bien que cada una de ellas puede funcionar 
separadamente por medio de un manubrio. Junto á este 
aparato, que no ofrecía nada de particular, seveian  una 
especie de char-á-bancs que usan los propietarios de In 
glaterra para ir á los parques y trasportar cómodamente 
frutos y flores. En el mismo sitio habia un carro de W ind- 
sor perfeccionado.

Otro carro para trasportar abonos que existia en el 
mismo local no ofrecía cosa notable.

Réstanos ahora hacer mención de un pié de hierro, 
destinado á servir de base á los pajares, que estaba c o lo 
cado en el mismo piso bajo , en la pieza de la izquierda 
que sirve de gimnasio á los bomberos. Este sencillo apa
rato libra á las haces que se colocan encima de é l , asi 
de la humedad del suelo como de los animales destruc
tores. ( Id .)

N uevos m am íferos descubiertos en los terrenos jurásicos.— A ce
ros extranjeros.— Pintura á prueba de fuego.— Cultivo de al
godón en la India.— Im presión sobre cristal.— Abonos de las 
calles y com posición de los llam ados guano artificial &c.

Nuevos m am íferos descubiertos en tos terrenos jurásicos.
La paleontología, que enseña las diversas razas an i

males y vegetales que existieron en la superficie del g lo
bo y de las que solo se encuentran restos fósiles , es la 
ciencia á la que debemos tan grandes y tan sorprenden
tes adelantos.Uno de sus más entendidos profesores, M. de Lyell, 
ha publicado en la Biblioteque universelle de Genere el s i
guiente artícu lo:Corto era el número de mamíferos anteriores á la épo
ca terciaria que se conocían hasta estos últimos años; y 
aunque la atención se ha fijado en la última especie d es
cubierta, llamada el Stereognathus, de Stonesfield, que ha 
descrito Mr. Owen , se invalida al parecer la opinión que 
se ha admitido generalmente de que todas esas especies 
antiguas pertenecen á la subclase de los mamíferos di
delfos.

En 1854 y 1855 descubrió M. W . R. Brodie, de S w a -  
n a g e , nuevos restos en las capas de Purbeck, contem
poráneos al parecer de los últimos pisos jurásicos, dando 
á conocer la existencia en dichos terrenos de tres espe
cies de mamíferos desconocidos.Mr. Beckles ha aumentado mucho su número en 1857, 
y puede calcularse que por lo ménos son 14 las especies 
de esta clase descubiertas hasta ahora en las referidas 
capas.Mr. Owen ha sido el primero en estudiar tan precio
sos fragmentos , habiendo establecido los géneros S p a ja - 
cotherium  (1854) y Triconodion (1857), y después Mr. Fal- 
coner , que ha descrito el de los Plagiaulax  , presentando 
ademas algunas consideraciones generales sobre la tota
lidad de estos descubrimientos.

Esta adquisición de 14 especie es muy notable com 
parándola con la escasez de mamíferos conocidos anterio
res á la época terciaria, pues de 1818 á 1854, es decir, 
en 36 a ñ o s , solo se han encontrado seis especies suyas 
ea toda la superficie de Europa.Los expresados fósiles distan mucho de hallarse com 
pletamente descritos y clasificados, y seria muy intere
sante saber cuáles son sus afinidades zoológicas para po
der deducir así algunos documentos acerca de los carac- 
téres de las faunas antiguas de mamíferos.Recordaremos aquí brevemente los hechos más pre
cisos que resultan del estudio de cierto numero de ellos.Las especies á que nos referimos son todas de corta 
talla, excediendo apénas las mayores en un tercio á la 
ardilla ó erizo.Tal vez hayan vivido con mayores dim ensiones, y 
sido trasportadas ó convertidas en fósiles en oteas partes.

El Spalacotherium  v Triconodion de Owen son afines  
de los c é leb r es  fósiles de Stonesfield  ( Phascoloterium  y 
Thylacoterium.)También tienen al parecer relaciones con el M yrm e-  
cobius viviente, y corresponden muy probablemente á la 
subclase de los didelfos.

Los P lag iau lax , Faiconer, parece que se aproximan 
sobre todo ai Kanguro-rata {H ypsiprym nus) , que vive

actualmente en Nueva-Holanda : también tiene analogía 
con el Microlestes del trias de Stuttgard , mamífero el más 
antiguo de los conocidos, pudiendo considerarse igual
mente como más probable que eran unos mamíferos d idelfos.

Mr. Faiconer, en la Memoria que analizamos, entra en  
grandes é interesantes datalles, poco susceptibles de análisis , acerca de los carectéres de dicho género.

Los hechos principales en que insiste son los siguien
tes: la forma de las mandíbulas inferiores es igual á la 
de los H ypsiprym nus; lo mismo sucede con los dientes, 
considerados individualm ente; pero su corto número (dos 
molares verdaderos y tres ó cuatro prem olares), inferior 
al de los marsupiales conocidos, anuncian al parecer, en cierto modo, los mamíferos normales.

La mandíbula superior, de que solo se conoce un ejem
plar, recuerda alguna cosa el Ericlus de Madagascar.

Los Plagiaulax  ofrecen dos especies bien marcadas.
Aceros extranjeros.

Cuantos mineralogistas visitaron la Exposición universal de Paris, y sobre todo la de Lóndres, todos quedaron 
sorprendidos al ver los productos minerales remitidos por los Estados-Unidos.

Tanto sus cristales como sus cobres y sus hierros, eran 
superiores y de una superioridad tal, que ninguno con 
ellos pudo rivalizar, no solo por la pureza de estas pri
meras m aterias, sino por la hermosura de ellas.

Fácilmente cualquiera pudo deducir que aunque aque
llos países perdiesen sus ricas minas de oro californiano, 
siempre seria el más abundante del globo.

Para que nuestros lectores tengan una idea de la abun
dancia de hierro que tienen aquellas Am éricas, citaremos tan solo el hecho sigu ien te:

En 1847 los Estados-Unidos no habían fabricado nin
gún rail para sus caminos de hierro, y en el dia , no solo 
sus fundiciones bastan para el surtido de las innúmera* 
bles vias que poseen, sino que exportan cantidades con siderables para todo el mundo.

Entre los criaderos metalúrgicos de más importancia 
se cita en el dia el de hierro magnetita de la Carolina del 
Sud, cuya propiedad es francesa, gracias á la influencia 
del entendido diplomático que hoy representa á la Union americana en Paris.

Esta clase de mineral que acaba de ser ensayado en la 
Escuela de Ciencias de la capital del venino Im perio, á 
petición del Embajador de los Estados-Unidos, ha sido d e
clarado como el más rico y el más puro de cuantos se co
nocen, sin que pueda competir con él el tan reputado de Dannemora.

En cuanto á su importancia, la concesión comprende 
4 000 hectáreas, y es tal su riqueza, que ha sido declara
da inagotable por cuantos Ingenieros la han reconocido.

La adquisición de estas minas ha sido acordada á una 
compañía francesa que debe sacar de ellas incalculables productos y utilidades
P intura  á prueba de fuego, para los utensilios de cocina &c. 

fabricados de hierro y barro.
Este nuevo descubrimiento, hecho por los Sres. Meyer 

y T e b e le n .d e  Stuttgard, consiste en dar á cualquiera 
utensilio de cocina una capa de grafito mezclado con un 
poco de tierra de Y ien a , y sacando luego á esta prepa
ración cuanto brillo sea posible por medio de un cepillo, &c.

Después se le da la primer mano de pintura , que se 
compone de aquellos colores más resistentes y de ménos 
alteración , aunque cuidando que sea aplicada bajo la 
impresión de una alta temperatura.

Dichos colores son por ejemplo : el ocre quemado , el 
verde de montaña tostado, el óxido de hierro rojo y el 
violeta ; el ultramar de buena calidad, el rojo y verde de 
crom o, las cáscaras de hu vos calcinados, el blanco de 
zinc & c ., y sobre todo los polvos de bronce franceses.

Para emplear estos basta echar una pequeña canti
dad de ellos en media taza de silicato alcalino en estado 
de vidrio soluble, el que se extiende con dos partes en volúmen de agua destilada.

Esta mezcla se rem ueve b ie n , y la práctica enseña 
cuáles sean las proporciones más convenientes. El uten
silio se pinta con esta composición , que expuesto luego 
al fuego para que se caliente, produce la evaporación del 
a gu a: pero se requiere alguna que otra mano más para 
que el color sea perfecto y pueda luego ser destinado á 
los usos domésticos sin temor de que se altere.

Cultivo del algodón en las Iridias.
La asociación inglesa para la propagación del cultivo 

del algodonero ha tenido sus meetings ó juntas en la ciu
dad de Manchester, en los últimos dias del mes de Abril. 
Del informe que ha presentado la comisión resulta : que 
es de absoluta necesidad para la Gran-Bretaña el asegu
rar á los diferentes distritos del imperio anglo-indio los medios más eficaces para producir mucho y poder dismi
nuir la cifra á que asciende el impuesto que paga el c o 
mercio á los Estados-Unidos ; y para atender á estos tra
bajos ha sido pedida á la sociedad una suma de 20 mi
llones de libras esterlinas.

Cada pago se realizará anualmente á razón de cuatro 
millones durante cinco años; pero para que el empleo que 
se haga de estos fondos sea provechoso, es preciso esta
blecer la facilidad en los trasportes y vias de com unica
ción y que en los puntos destinados para el cargamento 
seasegure al productor una exportación ventajosa: 286.000 
libras esterlinas son suficientes para la continuación de 
los trabajos en las vias férreas , así como para abrir ca
nales y ensanchar algunos rios.

La sociedad ha remitido en el año 1857 100 000 to
neladas de semillas procedentes de América, y  la ex ten
sión dada al cultivo del algodón podrá remediar en lo 
sucesivo las eventualidades de las cosechas medianas, en 
medio d é las circunstancias que puedan aún ocurrir con la guerra de los cipayos.

Por últim o, las ciudades manufactureras no se verán 
expuestas en adelante á los compromisos en que se en 
cuentran h o y , ni sucederá, como ahora sucede, que en 
el mes de Marzo no habia en el mercado de Liverpool 
más algodón que el preciso para la fabricación de un mes.

El pedido de los 20 millones de libras hecho por la 
com isión , fué aprobado por la sociedad , y muy pronto 
la suscricion será cubierta y el capital realizado.

Impresión sobre cristal.
En el último número de la obra que el Gobierno fran

cés publica con el título de Brevets d 'inventions  (privile
gios de invención) leemos el sistema inventado por mon- 
sieur Sapene-Lays, de Burdeos, para poder imprimir sobre cristal ó vidrio.

Consiste en hacer los dibujos litografiados según se 
acostumbra , pero las pruebas que se obtengan deberán 
ser tomadas dando á la piedra una tinta de impresión 
que tenga ademas el mordente que sigue :

Barniz muy fuerte litográfico.. .. 500 gramos.
Espíritu de v in o .   ..................... 100
Resina de p in o .................................. 400

Todo cocido durante 20 minutos.
Después de haber dado á la piedra la tinta así prepa

rada , la impresión se loma en un pedazo de tafetán muy 
fino, y  no en papel; pero preparado esta tafetán con una 
mano de cola fina de almidón (com o se usa para el ta 
fetán ing lés) y cuando se ha obtenido la impresión del 
dibujo, se aplica el tafetán con la mano sobre el cristal 
para que á él se pegue y se adhiera también el mismo 
dibujo. Luego se mete el cristal en agua donde perm ane
ce hasta que con facilidad se pueda despegar el tafetán y 
el dibujo que en él quedará im preso, después de escur
rida el agua que tenga y seca al aire la superficie del 
cr ista l, se aplica á él oro ó p lata, en panes ó en polvo.

Si se quiere que los dibujos sean de color, se usarán 
los colores biográficos, pero desleídos ántes con el mor
dente que dejarnos indicado.

Después de bien secos los colores , el oro, la plata ó 
el bronce en p o lv o , se pasará por encima un pincel fino, 
y luego una mano de barniz secante de espíritu de vino, 
con lo cual termina este trabajo.
Abonos de las calles y  composición de los llamados guano 

artificial &c.
El inventor lia determinado con su excelente ta

lento de observación, las condiciones en que se puede 
producir la fermentación de las materias vegetales en el 
menor tiempo posible. Se dividen estas sustancias en  
fragmentos pequeños, entre los que debe quedar bastante espacio para contener cierta porción de aire; y hume
deciendo suficientemente esta m asa , se desarrolla en  
muy poco tiempo, por efecto de la ferm entación, un ca 
lor considerable, que por sí misma se constituye en  
agente activo de descomposición. Hé aquí en lo que con
siste el procedimiento JauíFret.

El objeto principal de este apreciable cultivador, cuyo 
nombre ha tomado el nuevo método, ha sido convertir 
en estiércol una porción de plantas, más ó ménos leño
sas, que generalmente se pierden, y utilizar todas las 
materias orgánicas que se desperdician en las casas.

Ha querido crear de este modo, sin el concurso de 
los an im ales, un abono que pueda suplir á la falta de los 
estiércoles ordinarios.JauíTret ha muerto en la miseria víctima de su deci
sión por el arte agrícola.Vamos á explicar lo más brevemente que nos sea 
posible la composición de su abono.Se reú n en , de todas partes donde se puedan encon
trar, yerbas, pjja , retamas, esparto, ju n c o s , ramas pe
queñas de árboles &c, &C.

Todas estas materias s§ amontonan sobre m plano li*>

¿ S i ’ ”  “  ,0 " “  “ M  m ,sa  ,“ l°  
ShS! S  i »

les ó despojos de los establos míe ’ “ aferias feca" 
celente ferm ento, al que se 3iimo?w°rc,0nan un ex " suficientes de sales alcalinas do h E a pr°P °rcíones 
de salitre. Con esta legía se r’ie»a cn ü  k j  • e -'eso' 
cuencia la masa que, calentándose ab“ ndancia y ff e-  
y exhala desde el quinto dia el olor d 1 n íe’ lll,mea 
fermentación es tan activa que su fe,,?, esílérco1 • Y sn  á 75 grados. ” n Pecafura se eleva

A los 12 ó 15 dias se descomponen de 
materias_ veje tales que se pueden usar como ü nT do las No obstante, cuando sean demasiado los 
veniente dejarlas en el depósito un mes e ifep SaS 68 COn" Si el sitio donde se hace la oDeracinn . 
puesto, el estiércol debe secarse p e r fu m é !? !  > d'S~ que se aumenta de tiempo en tiemnn «  ’ y e agua
bastante prontitud , para que pue()a J P „ C0rr0lnper;i con 
lente de la fermentación de las n,a5  í  -omo estim u~ quieran convertir en abono. leñosas que se

Hé aquí las fórmulas que ha d«H^ r, . poner la legía ó fermento del abono- ffret Para com-
, Primera. Materias fecales y orines m  rude ch im enea, 50. Yeso en polvo /no r , (  bras' Hollin mza , 20. Sai m arina, 8. Salitre í  L  7™ - 60- Ce-

materia líquida que proviene del ilion de abono>operaciones anteriores, 50. °  que 9 ueda de las
Estas materias son sufipipníno '

batidas con agua , para convertir’ d pu®s de es(ar bien 
de paja ú 80 de m a t e r ¡ X eZ eae{lñ aboao 40 al™ bas 160 arrobas de estiércol. leñosas que producen

Segunda. Mezcla de íos desnmVw , ,
de pajas y de ju n co s, 1.000 libras Ca? v ? forraJes verdes
fecales, 8. Salitre to! Hollín de ch im en ^ " * » 6 r - " * ^ 8 los caminos que suple el yeso, 400 rra deDespués de estar bien uñida.'
entre s í ,  y de haber aumentado el a ^ “ s|for»Hina‘er¡nssaria para la humedad de las Daia? !  saturada n e ce -  
y todas las demas sustancias que hávan d f ?  e8ta? abono , todas partidas en pedazos L  e fopmar el
ya bien impregnadas en el líquido « ; cu a n d o es|án
den en el sitio destinado á ¿q |teíma“ , S .  Y Se ° X,ien-
y á u íos c X c a n d r c m n o r e p a lOSdoer elaleS en eI l,VIuido

Dg gsíg modo se va constrnunn/i i 
que se agregan también las im le? ils  o gran 1Uasa ’ á la quedado en el depósito v  el todo !  8.l uesas <iue hayan  
conbel hquido sobrante, y después s e 5

de S á 1 o PS o as!  f  e f e * * * * * * *
¿ ^ é íe0l y en.

mo la vez anterior. °  ̂ ó0,jarlo cubierto co*
ch oZ fm ora° dia 61 ° '0r es más fuer'e Y se ve salir m u- 

A1 noveno se le da el tercer r,0„„ u • .
encima é introduciendo por ellos m r  a en/  2  agujeros lentnr la masa con l a L ' a a o l t  b,?uldo á fin de ca- 

A1 duodécimo ó décmíoquinto (Da ñ ' tn rS e  b ien ' tura, se halla dispuesto m r í aniu. i ’ Sl1 trapera-

S  '•subir hasta 75». La ferm entacSf leñoSas- se deJa de copiosos riegos. acion se detiene por medio
niodosn 7 nm odfíiíadorDorhal®Íd° ! xp®rimentado de todos 
manera de confeccionarlo nraD° S f  'vndores, ora en Ia 
á convertirse en el estiércol 6o • m?ter|as destinadas
,,ue¿ ' r ^ ^ 4 h áe
enumerarlas: Ia^ide,i (oG ncip^'ai!e'j’i i Q ° s,e " ap ro liJ0 eldores al hacerlas ha lu n ik  q a, 8mado los lal»'a-
de producir K m a  c a ñ t ó T r n medío más baratoñas partes eos tal(á m a ^ e ^ ^ ^  abono-..<l«a en a lg u -
pero donde está escaso el tqU8 *4 e,?.t‘src°l ordinario;
servicios muy importante' UV 0110 . ¡'''‘‘‘el podrá hacer Fl - m .  A  Portanle» a la agricultura.
cion la Y p efa cio^ m m m á 10 ,̂ e']tif coles es sin contradic- 
que puede hacerse en agricuití?¿° neCeS‘ta Y ,a ,Uil
nada se tiene ^ p o m ^ n u e s lr o sT l qUG más abando* do á compre. J e r T S a w f  ,  labrador?s no han llega- cion y de la buena adíniñi tn^"nporltancia de la produc-


